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MASONERIA 
ESPA&OLA: 

MITO O REALIDAD 
JOSE A. FERRER BENIMELI 

ES UN HECHO COMPROBADO QUE EL HOMBRE, INSTINTIVAMENTE. DESEA SENTIRSE RODEADO Y 
RESPALDADO POR SUS SEMEJANTES. Y PARA ELLO RECURRE A ASOCIACIONES QUE DEFIENDAN SUS 
DERECHOS DE CLASE. DE PROFESION. O SIMPLEMENTE SUS IDEARIOS POLITICO-SOCIALES. PERO EL 
HOMBRE DESEA ADEMAS SABER DE DONDE VIENE. CUAL ES EL FIN DE SU VIDA EN LA TIERRA Y A DONDE 
VA DESPUES DE MORIR. POR ESO, MUCHAS VECES AL MARGEN DE LA RELIGION, EN CUANTO UNA 
ORGANIZACION LE DEJA ENTREVER LA POSIBILIDAD DE PENETRAR EN LOS MISTERIOS DE LA VIDA Y DE 
LA MUERTE. SE ADHIERE A ELLA CON FACILIDAD. Y CUANTO MAS CERRADA ES LA ORGANIZACION. MAS 
DESEA EL HOMBRE FORMAR PARTE DE LA MISMA. SIGUIENDO EL CURSO DE LA HISTORIA HASTA 
NUESTROS DIAS, LO ENCONTRAMOS MIEMBRO DE NUMEROSAS SOCIEDADES SECRETAS RELIGIOSAS O 
POLITICAS. O AMBAS COSAS A LA VEZ. CADA UNO DESEA CONOCER UN POCO MAS QUE LOS DEMAS. 
QUIERASE O NO. TODOS TENEMOS EN CIERTO SENTIDO ALGO DE CONSPIRADORES. Y CUANTO LA 
SOCIEDAD ES MAS SECRETA. Y LAS DIFICULTADES DE ALCANZARLA MAYORES. MAS APETECE FORMAR 
PARTE DE ELLA. 

LAS SOCIEDADES SECRETAS, DEL ORDEN QUE SEAN, RELIGIOSAS, POLITICAS. PROFESIONALES, 
ECONOMICAS O COMERCIALES. OBSERVABAN ANTAÑO UN RITUAL DURANTE SUS REUNIONES; TENIAN 
SIMBOLOS, PROGRAMAS, Y PALABRAS DE ORDEN O CONTRASEÑAS. EN LA ANTIGOEDAD Y EN LA EDAD 
MEDIA. NORMALMENTE LO QUE SE APRENDIA SE TENIA ESCONDIDO. ASI SE COMPRENDE POR QUE ERA 
MUY DIFICIL, SI NO IMPOSIBLE, EL PASAR DE UNA CLASE A OTRA, O INCLUSO EL CAMBIAR DE OFICIO. 
ESTAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES CORRESPONDIAN A GRUPOS O CATEGORIAS SOCIALES. Y UNOS Y 
OTROS, POR INTERES O POR MIEDO, SOLIAN GUARDAR CELOSAMENTE SUS SECRETOS. ASOCIACIONES 
SEMEJANTES SE FORMARON EN TODOS LOS CUERPOS DE OFICIOS. Y ASOC1ACIONES DE ESTE TIPO HAN 
EXISTIDO SIEMPRE. Y SIGUEN EXISTIENDO EN NUESTROS DIAS, CON GRAN VARIEDAD DE COLORES, 
MATICES E IDEOLOGIAS. TANTO POLITICOS COMO RELIGIOSOS. 

S IN embargo, pocos gremios del Medie­
vo han tenido tanto influjo y repercu­
sión en la historia posterior como el de 

constructores, hoy día señalado de forma 
inequívoca como originario de aquella 
masonería operativa, que posteriormente, a 
comienzos del siglo XVIII, daría paso a ~a 
actual .masonería especulativa tan distintas 
en sus fines, pero tan igual en sus ritos y 
ceremonias de iniciación, en su nomencla­
tura y organización. 

A finales del siglo XVIII, el abate Grandi­
dier. de Estrasburgo, fue el primero en emi­
tir la opinión fundada en los datos existen­
tes en el archivo de la catedral de dicha ciu­
dad. de que había hechos históricos. análo­
gos entre la sociedad de los francmasones y 
la de los arquitectos. 

Contemporáneo de Grandidier fue 
Joseph de Maistre, quien, después de haber 

vivido algún· tiempo en la orden masónica, 
se preguntó sobre el origen de esos mis­
terios que no encubrían nada. y de esos 
símbolos que no representaban nada, extra­
ñado de que hombres de todos los países 
se reunieran (quizá desde hacía varios 
siglos) para alinearse en dos filas, jurar 
jamás revelar un secreto que no existía, lle­
varse la mano derecha al hombro izquierdo, 
volverla al derecho y sentarse en la mesa. 
Maistre, al escribir esto en 1782, llegaba a 
la misma conclusión que Grandidier, si bien 
es verdad que por caminos diversos: el ori­
gen de la masonería estaba en los gremios 
de constructores de catedrales. 

El gremio de los albañiles era uno de los 
mejor organizados y más exclusivQs de la 
Edad Media. Alcanzar el puesto de maestro 
albañil equivalía a convertirse en una de las 
figuras más importantes del país. En Europa 
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existió en varias formas· una organización 
sumamente desarrollada de este oficio. 

LA LOGIA 

La lqgia era un obrador y un refugio, y en 
ocasiones podla incluso ser un edificio per­
manente, lo que de ordinario era una casa 
de madera o piedra donde los obreros tra­
bajaban al abrigo de la intemperie, y que 
podía contener de doce a veinte canteros. 
En realidad, desde el punto de vista laboral, 
era una oficina de trabajo provista de mesas 
o tableros de dibujo, en la que habla un 
suelo de yeso para trazar los detalles de la 
obra. Desde el punto de-vista administrati­
vo, la logia era también un tribunal, en el 
que el grupo de hombres que en ella se reu­
nía estaba bajo la autoridad del maestro 
albañil, quien mantenía la disciplina y apli­
caba las normas del oficio de la construc­
ción. 

Según Findel, la construcción de grandes 
edificios públicos establecla vlnculos de 
estrecha relación entre los artistas y los 
operarios durante el largo lapso de tiempo 
en que hablan de convivir. Y asl surgla una 
comunidad de aspiraciones estable y un 
orden necesario por medio de una subordi­
nación completa e indiscutible. La cofradla 
de los canteros estaba formada por 
aquellos operarios hábiles que abarcaban 
por una parte los obreros encargados de 
pulimentar los bloques cuadrados, y por 
otra los artistas que los tallaban y los maes­
tros que eran los que dibujában los planos. 

Allí donde se acometlan obras de alguna 
importancia se construyeron logias, Y' a su 
alrededor habitaciones convertidas en colo­
nias o conventos, ya que los trabajos de 
edificación duraban varios años. La vida de 
estos trabajadores estaba reglamentada por 
estatutos, cuyo fin principal era lograr una 
concordia completamente fraternal, porque 
para realizar una gran obra era indispensa­
ble que convergiera la acción de las fuerzas 
unidas. 

EL GRAN ARQUITECTO 
DEL UNIVERSO 

No cabe duda que los albañiles medie­
vales disfrutaban de una situación social 
relativamente elevada, y tendieron hacia la 
creación de una profesión arquitectónica, 
cuyos miembros eran considerados como 
individuos que ejercían un arte liberal, más 
bien que un oficio básico. Su encumbrada 
posición se percibe también en la iconogra­
fía medieval de Dios Padre, como Creador, 
dibujando el Universo con un compás. El 
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concepto de "Gran Arquitecto del Univer­
so" se remonta, por lo tanto, mucho más 
allá de la moderna expresión de la idea. 

Con cierta frecuencia se reproduce en las 
Biblias ilustradas y en cuadros p·osteriores 
en los que la nota dominante es el gran 
compás con el cual Dios t raza el límite del 
Universo. Compás, que es un instrument<D 
tlpicamente medieval, y no -como podría 
creerse a primera vista- demasiado grande. 
Con él el maestro albañil podía trasladar el 
diseño de un croquis previo más pequeño al 
tamaño real, en un suelo cubierto de yeso. 

LOS CUATRO SANTOS CORONAl:>OS 

Como todos los gremios medievales, 
también los albañiles tenían sus Patr0nos 
protectores, que eran honrados con solem­
nes fiestas. Estos eran San Juan Bautista, y 
en especial los Cuatro Santos Coronados, 
quienes figuran en lugar destacado en l<:>s 
correspondientes Estatutos de los Picape­
dreros de la época. Así, por ejemplo, los 
Estatutos de Ratisbona de 1559 comienzan 
así: "En el nombre del Padre, del Hijo, del 
Espíritu Santo, de la bienaverturanda Vir­
gen María, asl como de sus Bienaventura­
dos Siervos, los Cuatro Santos Coronaclos, 
a su memoria eterna". 

El documento, tras mencionar la jerar­
quía corporativa de maestros, compañeros 
y aprendices, precisa que para entrar en la 
corporación es preciso haber nacjdo libre y 
ser de buenas costumbres, no debiendo el 
masón vivir en concub.inato, ni entregarse al 
juego. Es obligatoria la confesión y comu­
nión al m~nos una vez al .año; los bastardos 
son excluidos: y los masones itinerantes 
son objeto de previsiones particulares. 

ESTATUTOS DE LOS PICAPEDREROS 
DE RATISBONA (1559) 

Artículo 52: " Puesto que en virtud del 
orden cristiano todo cristiano está obligado 
a velar por la salvación de su alma, debe ser 
considerado como equitativo por los· maes­
tros y artesanos que Dios Todopoderoso 
tenga, gracias al Arte y Trabajo de la Cons­
trucción, edificios divinos y obras admira­
bles que otras personas alabarán y 
admirarán, y que así ganen el alimento de 
sus cuerpos. Y sus corazones estén emocio­
nados de reconocimiento cristiano a fin de 
promover el servicio divino, y ganar asi la 
salvación del alma. 

Por esta razón, en honor y alabanza de 
Dios Todopoderoso, de su bienaventurada ' 
Madre la Virgen María, de todos los Santos 
y en especial de los Cuatro Santos Corona-
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LOS COMPAÑEROS CONSTRUCTORES SE COLOCA8AN EN LA EDAD MEDIA BAJO LA PROTECCION DE CORPORACIONE~ 

GREMIALES 0 C0FRADIAS. EN ESTA ILUSTRAClON DEL SIGLO XV SE REPRODUCE EL ACTO DE INVESTIR A UN COMPAÑERO, 

SIENDO ADMITID0 A I.A LOGIA DE CONSTRUCTORES DE MANOS DEL MAESTRO. A LOS PIES FIGURAN U ESCUADRA, EL 

COMPAS Y EL MALLETE SlMBOUCOS. 
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dos, y para la Hntfflcacl6n de 111 almas de 
todos aquello• que son y serán aflllado1 a 
estos estatutos, hemos determinado y deci­
dido, no1otro1 los Picapedrero,, para noso­
tros y nuestros descendlenta1, hacer cal• 
brar un oficio divino todos los aftos durante 
101 cuatro domingos de Cuaresma, y en 111 
fiestas de 101 Cuatro Santos Coronados, en 
Ettrasburgo, en la catedral y en la capilla de 
la Virgen, con v(1pera1 y Misas da difuntos, 
todas laa veces que sea posible hacerlo". 

EL NOMBRE DE FRANCMASONES 

En Inglaterra, en 1360, aparece por vez 
primera la denominación de francmaaón o 
de frae-1tone-m11on, es decir, -del albal'\11 
libre que trabaja la piedra de adorno, para 
distinguirlo del rough-mason, trabajador 
tosco, comúnmente aplicado a los canteros 
ingleses. Se encuentra en un Acta del 
Parlamento, correspondiente al af'lo veinti­
cinco del reinado de Eduardo 111. Posterior­
mente, por abreviación, se llegará a la 
expresión hoy día conocida de fraema1on. 
Pero el término de franquicia, freedom, 
para algunos autores tendría relación con la 
exención o liberación de los albal'llles de las 
grandes construcciones, respecto de las 
corporaciones de las ciudades en las que 
vivían, ya que en las grandes obras cons­
truidas en la Edad Media, los técnicos eran 
extranjeros, no albal'llles locales. Y estos 
grupos de masones Itinerantes defendían 
con gran empel'lo su unión y sus franquicias 
o exenciones, no queriendo depender en 
modo alguno de las corporaciones locales. 
Parece como si hubieran obtenido por 
todas partes lo que hoy día llamaríamos la 
autonomía sindical. 

A este propósito afirma Collnon que ya el 
Papa Bonifaclo IV, en el afio 614, les había 
reconocido monopolios que "les liberaban 
de todos los estatutos locales, edictos 
reales, o cualquier otra obligación Impuesta 
a los habitantes de los países donde fueran 
a vivir". Dependientes solamente del Papa, 
los masones se colocaban así bajo la pro­
tección de la Iglesia, por encima de las 
leyes particulares o de los poderes tem­
porales. Para ellos las fronteras no existían, 
pudiendo franquearlo a su gusto, tanto en 
tiempo de paz como en plena guerra. 

INICIACION MASONICA 

Tanto los picapedreros alemanes como 
los obreros libres Ingleses, al reunirse en 
logias, formaban verdaderos gremios (gll­
dH) de los oficios, que eran a la vez entlda-

des reconocidas oficialmente con derechos 
políticos, y cofradías o corporaciones libres 
que poseían la doctrina secreta del arte. 
Fallou y Heideloff describen y comentan los 
usos de los masones, canteros y carpinteros 
de Alemania, en lo relativo a la recepción o 
ingreso en la entidad, el derecho de la logia, 
los exámenes y el ejercicio de hospitalidad; 
usos y costumbres que se han perpetuado 
con gran fidelidad hasta nuestros días en 
los ritos de iniciación masónica. 

Terminado el aprendizaje, el compaf'\ero 
solicitaba el ingreso, al igual que en las gll­
des, previa presentación de la prueba de 
honradez y legitimidad de su nacimiento. 
Considerábase deshonroso el ejercicio de 
determinadas profesiones, que impedían 
que el solicitante fuera admitido, extendién­
dose a sus hijos la prohibición. El neófito 
recibía un signo que debía reproducir en 
todas sus obras y era su marca de honor. El 
hermano que le había propuesto se encar­
gaba especialmente de su dirección. En un 
dla determinado se presentaba el aspirante 
en el lugar en que se reunía el cuerpo del 
oficio, una vez dispuesto por parte del 
maestro de la logia el salón destinado a tal 
objeto. Por considerarse este lugar consa­
grado a la paz y concordia, efectuaban los 
cofrades su ingreso desposefdos de las 
armas. Acto seguido, el maestro declaraba 
abierta la sesión. El c·ompai'lero encargado 
de la preparación del neófito, siguiendo su 
costumbre pagana, le obligaba a adoptar el 
aspecto de un mendigo. Despojábasele de 
las armas y de los objetos metálicos; se le 
desnudaba el pecho y ple Izquierdos, y con 
una venda en los ojos se le conducf a a la 
puerta que daba acceso al salón, la cual se 
abría después de haber llamado en ella dan­
do tres fuertes golpes. El segundo presiden­
te guiaba al recipiendario hacia el maestro, 

. y éste le hacia arrodillarse mientras se ele­
vaba una pfegaria al Altísimo. Luego el can­
didato daba tres vueltas alrededor del 
salón, y situándose ante la puerta ponía los 
pies en ángulo recto, y daba tres pasos has­
ta llegar al sitio que ocµpaba el maestro, 
quien tenla una mesa delante, y encima de. 
ella se hallaba colocado el libro de los Evan­
gelios abierto, y además la escuadra y el 
compás. El -candidato extendía la mano 
derecha jurando fidelidad a las leyes de la 
cofradía, aceptar todas las obligaciones y 
guardar el más absoluto secreto acerca de 
lo que sabia y de lo que aprendiera en lo 
sucesivo. Terminadas las ceremonias del 
juramento, se quitaba al ·neóflto la venda, 
mostrándole la triple gran cruz. Se le entre­
gaba un mandil nuevo, se la daba a conocer 
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la palabra de paso, designándole el sitio 
que había de ocupar, y finalmente el saludo 
y el toque que posteriormente usaban los 
aprendices francmasones. 

Precisamente uno de los puntos de fric­
ción, todavía hoy, es el juramento que en 
algunas logias se exige, y que casi textual­
mente es el mismo que utilizaban los maso­
nes de la Edad Media. Uno de éstos conser­
vados en un manuscrito de Edimburgo, de 
1696, reza así: "Juro por Dios y por San 
Juan, por la Escuadra y el Compás, some­
terme al juicio de todos, trabajar al servicio 
de mi Maestro en la honorable Logia, del 
lunes por la mañana al sábado, y guardar 
las llaves, bajo la pena de que me sea arran­
cada la lengua a través del mentón, y de ser 
enterrado bajo las olas, allá donde ningún 
hombre lo sabrá" 

SIMBOLOS MASONICOS 

Entre los albañiles medievaies no sólo se 
seguían costumbres tradicionales, sino que 
además se daba una enseñanza secreta de 
la arquitectura a base de símbolos y de una 
ciencia místiQa de los números que aplica­
ban a los trabajos de construcción. Los sím­
bolos servían de regla aplicándolos al arte, y 
se tenía por distinguidos a quienes los com­
prendían y utilizaban convenientemente. Al 
mismo tiempo el espíritu de esta enseñanza 
secreta ejerció una influencia favorable en 
las logias, porque no se admitía en ellas a 
los aprendices mientras no demostraran 
conocimientos y aptitud para entender este 
lenguaje simbólico, contenido en las mara­
villosas construcciones de la época, en 
especial en los tímpanos, arcadas y escul­
turas. 

Los números 3, 5, 7 y 9 -reminiscencia 
pitagórica- eran considerados como sagra­
dos y también algunos colores relacionados 
con su arte. Así, por ejemplo, cuando un 
picapedrero entraba por vez primera en una 
logia extranjera, llamaba a la puerta dando 
tres golpes, adelantándose hacia el maes­
tro, quien daba tres pasos, al Igual que los 
francmasones actuales; tras preguntar si los 
reunidos deseaban exponer alguna pregun­
ta, dando tres golpes se levantaba la sesión. 
Los banquetes ·consecutivos a la recepción 
terminaban con una plegaria; el recipien­
dario brindaba con la copa de la cofradía 
por los maestros y por la prosperidad de la 
orden. En todas las gildes se bebía dando 
tres sorbos, cogiendo la copa con la mano 
enguantada o cubierta con un pañuelo; se 
levantaba la tapa y hecha la libación colo­
cábase la copa en la mesa en tres tiempos. 
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El oro, el azul y blanco eran los emble­
mas de la sociedad secreta, y también lo 
era una cuerda con nudos que a veces 
figura como adorno en las portadas de los 
edificios. Los símbolos más expresivos y 
con significación propia en las logias -al 
igual que hoy día- eran el compás, la 
escuadra, el nivel y la regla. En ellas el 
maestro se colocaba a la izquierda, y los 
dos ·presidentes a la derecha, mirando hacia 
la izquierda, simbolizando estos jefes las 
tres columnas de la logia, o sea, la sabi­
duría, la fuerza y la belleza, representando 
al mismo tiempo la humanidad y la activi­
dad. 
. La representació·n embler;nática de los 
útiles masónicos no sólo revestía el carác­
ter de la época, sino también una prueba de 
las· relaciones morales directas entre los 
asociados, no siendo los picapedreros sus 
inventores, aunque éstos les atribuyeron un 
valor de santidad. Al edificar un templo, el 
maestro tallista perpetuaba su nombre y 
contribuía a la glorificación del Ser Supre­
mo, a la propagación de la fe, la práctica de 
la virtud y el ejercicio de la piedad. 

PRIMEROS VESTIGIOS MASONICOS 
EN ESPAl'JA 

· Por lo que respecta a España, la vitalidad 
del gremio de la arquitectura se constata no 
sólo par la presencia de maestros extran­
jeros, sino sobre todo por la gran cantidad 
de marcas de albañil conservadas en la 
mayor parte de aquellos monumentos 
románicos y góticos que no han sufrido res­
tauración. Es ya conocido cómo las asocia­
ciones de picapedreros utilizaban un signo 
particular de identidad, comparable al que 
proporcionaba la heréldica para la 
caballería, pero sin significación social. 
Identificables desde la más remota antigüe­
dad hasta los tiempos modernos, las mar­
cas o signos personales indican que un 
albaf'lil particular tal.ló una piedra determi­
nada. 

Estas marcas son distintas de las señales 
de posición o colocación, generalmente 
numerales, incisas en tas piedras prepara­
das en una cantera, para que pudieran colo­
carse ordenadamente, de acuerdo con un 
diagrama, hilada tras hilada. Los albañiles 
grababan la marca que habían recibido al 
ser admitidos en la logia, para demostrar 
que se hacían responsables del trabajo 
realizado. Ordinariamente las marcas, sin 
cambios, o con ligeras variaciones, pasaban 
de padres a hijos, pero se hallaban sujetas a 
modificaciones, dentro de la logia, para evi­
tar duplicidades. 
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Estos signos lapidarios o marcas de can­
tero se encuentran prácticamente en todos 
los edificios medievales, tanto civiles como 
militares y religiosos. Son más o menos 
rudimentarios y normalmente están graba­
dos a buril o cincel, aunque no faltan los 
hechos a troquel. Su tamaño varía mucho; ' 
alcanzan poca profundidad; las formas son 
muy variadas y no guardan orden de colo­
cación. Están diseminados irregularmente y 
situados de forma tan diversa que resulta, a 
veces, difícil saber cuál es la verdadera 
posición del signo, es decir, su legitima 
colocación vertical. Lógicamente, estas 
señalés están muy repetidas en el mismo 
edificio, y se las encuentra no sólo en los 
sillares que forman hiladas de las paredes, 
sino también en las nervaduras de las bóve­
das, en las dovelas de éstas, en los fustes 
de las columnas, etcétera. 

No faltan escritores que han querido 
· encontrar en estos signos ciertos ideogra­
mas, símbolos astrológicos u otros signifi­
cados mágicos, cabalísticos y exotéricos. 
Sin embargo, tales signos lapidarios son 
marcas que hacian los canteros o picape­
dreros como firma o señal del trabajo reali­
zado. La mayor parte de estos signos nor­
malmente no tienen simbolismo ni signifi­
cación algunos, ~unque sí se pueden esta­
blecer "a posteriori" . diversas clasificacio­
nes más. o menos artificiales, y sobre las 
que existen no pocas teorías. 

Los picapedreros que t rabajaban a con­
trato, al tallar un bloque grababan en él la 
señal con objeto de hacer constar su traba­
jo y facilitar luego la liquidación y cobro del 
destajo. Para ello solían trazar un signo legi­
ble y fácil de ejecutar: una cifra, una letra o 
cualquiera otra señal. 

~ACIMIENTO DE ºLA MASONERIA 
MODERNA 

El paso de la masonería medieval de los 
constructores de catedrales (masonería 
operativa), cuyos miembros se obligaban a 
ser buenos ~ristianos, a frecuentar la iglesia 
y a promover el amor de Dios y del prójimo, 
a la masonería moderna (•n asonería espe­
culativa) puede seguirse a t ravés de una 
serie de documentos qua permiten apreciar 
la transición. Estos s•, encuentran, sobre 
todo, en la famosa Gr rn Logia de Edimbur­
go, que tenía sus re1 niones en la St. Mary 
Chapel. Pues precisa nante la St. Mary Cha­
pel Lodge de Edimburgo ha conservado ;;us 
archivos completos desde 1 599. Estos 
archivos nos permiten constatar que poco a 
poco, a lo largo del siglo XVII aparecen en 

los procesos verbales, al lado de los verda­
deros operarios que trabajaban la piedra, 
otros personajes de los que éonsta ejercían 
una profesión totalmente diferente: aboga­
dos, mercaderes, cirujanos, etcétera. 

En aquella época asistían a las reuniones 
masónicas los aficionados al arte de la 
construcción, a título de accepted masons o 
miembros honorarios, quienes en los gre­
mios de masones operativos recibían el 
nombre de "masones aceptados!'. Sellan 
tratarse de aquellos personajes de la alta 
sociedad que patrocinaban a los gremios y 
les prestaban ayuda. Por regla general, és­
tos salían de los donadores de catedrales. 
En el siglo XVI las construcciones de cate­
drales llegaban a su término y los masones 
se dedicaron más bien a la construcción de 
edificios profanos. Al cesar la edificación de 
las grandes cate.drales, las hermandades y 
logias masónicas fueron paulatinamente 
quedando en manos de los miembros adop­
tivos o los francmasones adoptados, es 
decir, que con el tiempo los especulativos 
se impusieron a los operativos. De ah! que 
aquella organización profesional de los 
constructores de catedrales derivara hacia 
esa otra masonerfa, ya no operativa, sino 
especulativa, que tomó cuerpo a partir de 
171 7, y en especial con las Constituciones 
de Anderson en 1723. 

El período de transición abarca funda­
mentafmente de 1 660 a 1716, época de 
trastornos civiles, cerrándose el proceso en 
1717, fecha que señala convencionalmente 
el nacimiento de la francmasonería moder­
na, cuando cuatro logias de Londres, cuyos 
miembros eran exclusivamente "especulati­
vos" o adoptados, fundaron la Gran Logia 
de Inglaterra, y esbozaron una Constitución 
a base de las ceremonias y reglas tradicio­
nales de las antiguas logias operativas. 

A partir de entonces se verificó un cam­
bio en la orientación de la hermandad ma­
sónica, pues, aunque se conservó escru­
pulosamente el espíritu de la antigua cofra-

. día, con sus principios y usos tradicionales,. 
se abandonó el arte de la construcción a los 
trabajadores de oficio, si bien se mantu­
vieron los términos técnicos y los signos 
usuales que simbolizaban la arquitectura de 
los templos, aunque a tales expresiones se 
les dio un sentido simbólico. A partir de 
aquel período, la masonería se t ransformó 
en una institución, cuya característica era la 
consecución de una finalidad ética, suscep­
tible de propagarse por todos los pueblos 
civilizados. · 

Desde un punto de vista jurídico, fue la 
victoria del derecho escrito sobre la cos-
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PECIALMl!NTE EN ORIENTE. 

tumbre, naciendo un nuevo concepto: el de 
obediencia o federación de logias. En 
adelante es aqul donde residirá la sobera­
nía. ya que únicamente la Gran Logia de 
Inglaterra tendrá autoridad para crear nue­
vas logias. con lo que. de hecho, surge una 
legitimidad masónica llamada la masonería 
regular. 

CONSTITUCIONES DE ANDERSON 

La redacción de las Constituciones que 
en adelante iban a ser la pauta a seguir por 
la Orden del Gran Arquitecto de Universo 
corrió a cargo de dos pastores protestantes: 
John Th. Desaguliers y James Anderson. El 
nombre de este último es el que figura en el 
frontispicio de las Constituciones. por lo 
que en adelante serán conocidas con el 
nombre de las "Constituciones de Ander­
son". La primera edición apareció en 1723. 

De una forma simbólica se hace constar 
en ellas que en adelante ya no será la cate­
dral un templo de piedra a construir. sino 
que el edificio que habrá de levantarse en 
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honor y gloria del Gran Arquitecto del Uni­
verso será la catedral del Universo. es decir. 
la misma Humanidad. El trabajo sobre la 
piedra bruta destinada a convertirse en cú­
bica, es decir, perfecta y apta a las exigen­
cias constructivas, será el hombre, quien 
habrá de irse puliendo en contacto con sus 
semejantes. Cada útil o herramienta de los 
picapedreros recibirá un sentido simbóllco: 
la escuadra, para regular las acciones; el 
compé1, para mantenerse en los trmites con 
todos los hombres, especialmente con los 
hermanos masones. El delantal, símbolo del 
trabajo, que con su blancura indica el can­
dor de las costumbres y la igualdad; los 
guantes blancos que recuerdan al francma­
son, que no debe jamás mancharse las 
manos con la iniquidad; finalmente la 
Biblia, para regular o gobernar la fe. 

Si comparamos lo que conocemos de los 
constructores de catedrales y sus tradicio­
nes corporativas con lo que las Constitucio­
nes de Anderson conservaron para unos 
fines nuevos, es fácil conjeturar las razones 
que impulsaron a Anderson, Desagullers y 
sus contemporáneos a utilizar la logia. sus 
fórmulas y sus tradiciones. Buscaron en la 
masonería el lugar de encuentro de hom­
bres de cierta cultura, con inquietudes 
intelectuales, interesados por el humanis­
mo como fraternidad, por encima de las 
separaciones y de las oposiciones sectarias, 
que tantos sufrimientos hablan acarreado a 
Europa la Reforma, por' una parte, y la con­
trarreforma. por otra. Les animaba el deseo 
de encontrarse en una atmósfera de 
tolerancia y fraternidad. El artículo funda­
mental de las Constituciones de 1723 lo 
subraya claramente al exigir a todo masón 
la creencia en Dios como medio de conciliar 
una verdadera amistad entre sus miembros. 

Otro artículo precisa que ningún ataque 
o disputa serán permitidos en el interior de 
la logia, y mucho menos las polémicas rela­
tivas a la religión o a la situación polftica. 
De hecho son pocos los artículos, pero 
todos ellos son claros, precisos e inspirados 
en los más nobles sentimientos de fraterni­
dad y de honor. Se inculca la práctica de la 
virtud por el sentimiento del deber, no por 
la esperanza de premios o por el temor de 
castigos. Y como nota digna de destacarse 
en aquella época, no se hace distinción ni 
de clases ni de creencias políticas o reli­
giosas. 

CONSTITUCIONES DE ANDERSON 

Artículo 1 .0 : "Todo masón esté obligado, 
en virtud de su titulo, a obedecer la ley 
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moral, y si comprende bien el arte, no seré 
jamás un estúpido ateo ni un irreligioso 
libertino. Así como en los tiempos pasados 
los masones estaban obligados en cada 
pafs a profesar la religión de su patria o 
nación, cualquiera que ésta fuera, en el pre­
sente nos ha parecido més a propósito el no 
obligar más que a aquella religión en la que 
todos los hombres están de acuerdo, dejan­
. do a cada uno su opinión particular. Esta 
consiste en ser hombres buenos y verda­
deros, hombres de honor y probidad, cual­
quiera que sea la denominación o creencias 
con que puedan ser distinguidos. De donde 
se sigue que la masonería es el Centro de 
Unión y el medio de conciliar una verdadera 
amistad entre personas que (sin ella) per­
manecerian en una perpetua distancia". 

Artículo 2.0 : "Todo masón, cualquiera 
que sea el lugar donde trabaje o resida, 
debe estar sometido a la autoridad civil, y 
no debe jamás encontrarse en complots 
contra la paz y tranquilidad del reino, ni ser 
desobediente a los magistrados inferiores. 
No debe tolerarse ninguna desavenencia, ni 
querella particular, en el lugar donde se tie­
ne la logia, y mucho menos a(ln cualquier 
disputa sobre 1, religión, las naciones o la 

política del Estado, porque en calidad de 
masones todos somos miembros de la reli­
gión universal; asi como de todas las nacio­
nes, de todas las lenguas y de todas las 
familias. Además nos oponemos a todos 
aquellos que hablan de política, porque es 
algo que no encaja, ni encajaré jamás con la 
prosperidad de una logia. 

Es curioso observar que sea en las logias 
de masones donde estaban establecidas 
normas para evitar todo posible roce que 
rompiera la armonía y fraternidad, y donde 
la tolerancia religiosa permitía la conviven­
cia de católicos y protestantes, precisamen­
te en .una nación donde los católicos eran 
duramente perseguidos. 

JURAMENTO Y SECRETO 
De los antiguos albañiles (ma~ons) de la 

Edad Media se conservaron ciertos ritos de 
iniciación. Entre ellos el famoso juramento 
y secreto que tanto ha dado que hablar a 
los que se han ocupado de la masonería. 
Las caracterfsticas de los juramentos exigi­
dos en ·ras logias de Londres, Berna, Ams­
terdam, Roma ... coinciden en su formula­
ción. Estos juramentos contienen explícita­
mente aquellas cosas a las que se someten. 

PORTADA Y CONTRAPORTADA OE LAS CONSTITUClONBS DE ANOBllSON. A LA IZQ.UIERDA, GRABADO Q.UE 1L1JSTllA LA 

PRESBNTACION DE LAS CONSTITUClONllS MASONlCAS AL PODU REAL; EN LA PARTE INl'BlllOR DEL GRABADO FIGURA 

UN DIAGRAMA EXPLICATIVO OB LA 47." Pl\OPOSICION DE l!UCUDl!S1 AXIOMA Q.UB l'BRMlTIA A LOS «STONBMASONS» 

UTILIZAR UN M.l!TODO SBNCILLO PARA LA PlJACION DI! ANGULO$ llBCTOS Y 1!RA CONS1DERADO COM.0 UN SEC!ll!TO DEL 

Ol'ICIO, LAS CONSTITUCIONES DI! LOS <<l'REE•M.ASONS)) PARA USO DB LAS LOGIAS FUERON APROBADAS EL 17 DE l!NBRO 

DE 1723 POR EL ORAN MAESTRE 01! lNGLATBllRA, 

T 'tt B . . 
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Propiamente dicho no son otra cosa que 
una promesa revestida de formalidades, 
que no la hacen ni más terrible, ni más sóli­
da, sino que solemniza su prestación con un 
aspecto teatral destinado a grabar un 
recuerdo permanente que impida su no 
cumplimiento. 

FORMULA DEL JURAMENTO, 
SEGUN UN CATECISMO 
DE LA FRANCMASONERIA 
DE BERNA. AÑO 1740 

"Prometo bajo mi palabra de honor no 
revelar jamás los secretos de los masones y 
de la masonería que me van a ser comuni­
cados bajo el sello del arte. Prometo no 
esculpirlos, ni grabarlos, ni pintarlos o escri­
birlos sobre ningún objeto. Ademés prome­
to jamás hablar nada contra la religión, ni 
contra el Estado, ayudar a socorrer a mis 
hermanos en sus necesidades y según todo 
mi poder. Si faltare a mi promesa, consien­
to en que me sea arrancada la lengua, cor­
tada la garganta, atravesado el corazón de 
parte a parte, quemado mi cuerpo y mis 
cenizas arrojadas al viento para que no que­
de ya nada mío sobre la tierra, y el horror de 
mi crimen sirva para intimidar a los trai­
dores que fueron tentados de imitarme. • 
Que Dios sea en mi ayuda". 

Más o menos de este tenor son también 
los juramentos utilizados por los masones 
españoles a comienzos del siglo XIX, y que 
se conservan en el archivo de palacio entre 
los papeles reservados de Fernando VII. 
Aquí la nota dominante, aparte las clásicas 
fórmulas conminatorias finales, es la expre­
sa y reiterativa declaración de fidelidad al 
Rey y a la religión: "Además juro que siem­
pre seré fiel súbdito del Rey y de la Consti­
tución establecida en mi país, nunca permi­
tiendo ni moviendo controversias, disputas, 
ni cuestiones sobre asuntos políticos ni reli­
giosos dentro de la logia; pues desde ahora 
conozco que son muy ajenas y contra el 
espíritu y esencia de la ver-dadera maso­
nería, siendo su único fin establecer la sana 
moral, cultivar las ciencias, ser justo y bené­
fico y caritativo en cuanto permitan mis cir­
cunstancias, y sobre todo sostener los 
sagrados derechos del Rey y ser obediente 
a los mandatos del Gobierno y preceptos de 
mi religión". 

Las terribles amenazas con que se co'n­
mina al perjurio -muestra evidente, para 
muchos, de la gravedad del secreto y de los 
fines de la masonería- en realidad no son 
otra cosa que la fórmula del juramento exi­
gido por las leyes inglesas de los siglos XVII 
y XVIII. donde se amenaza al perjuro con 
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las penas destinadas al culpable de alta 
traición, es decir, el arrancarle y quemarle 
las entrañas y el arrojarle al mar, a "la dis­
tancia de un cable, allá donde el flujo y el 
reflujo pasan dos veces en veinticuatro 
horas". Fórmula que todavía se utilizaba en 
el siglo XIX, al igual que el lord-alcalde de 
Londres, en el siglo XX, también lleva en las 
grandes solemnidades la misma peluca que 
sus antepasados de los siglos XVII y XVII l. 

PRIMERA LOGIA ESPAÑOLA 
Hasta once años después de la funda­

ción de la Gran Logia inglesa no empezó a 
extenderse la institución por otros países. El 
libro de Actas de la Gran Logia señala a 
España como la primera nación del conti­
nente que solicitó fundar una logia regular. 

El título de la logia es French Arms, y 
tenia su sede en St. Bernard Street in 
Madrid, según figura en la lista de Pine. En 
la edición de Prichard de 1730 aparece por 
primera vez con el nombre con que de ordi­
nario se designa esta primera logia conti­
nental: Three Flower de luces (Sic), en 
realidad Las Tres Flores de lys, N.0 50. 
La explicación de esta duplicidad de nom­
bres proviene de que la logia se estableció 
en la fonda u hotel francés llamado Tres 
Flores de Lys, situado en la calle Ancha de 
San Fernando. 

No obstante, para aquellos que se han 
ocupado de hacer la historia de .la maso­
nería española, esta primera logia es más 
conocida con el título de la Matritense, ya 
que tal fue el deseo de sus fundadores, 
quienes solicitaron que fuera registrada con 
el nombre de Logia de Madrid. 

El fundador de esta primera logia espa­
ñola fue el inglés duque de Wharton, quien 
aprovechando su estancia en Madrid la eri­
gió bajo su propia responsabilidad, y por lo 
tanto irregularmente, aunque poco después 
fue aceptada y registrada por la Gran Logia 
de Inglaterra, de la que recibió la correspon­
diente patente de fundación. 

Según consta en el Libro de Actas de la 
Gran Logia de Inglaterra, el día 17 de abrtl 
de 1728 se leyó una comunicación recibida 
de Madrid, fechada el 1 5 de febrero del 
mismo año, en la que se solicitaba por un 
grupo de ingleses. residentes en España la 
constitución oficial de la logia de Madrid. 
No obstante, la legitimación definitiva no se 
obtuvo hasta finales de marzo de 1729. La 
logia madrileña no volvió a mandar relación 
de afiliados, ni el Libro de Actas de la Gran 
Logia vuelve a ocuparse ella, a pesar de que 
sigue figurando en las listas de logias hasta 
el 27 de enero de 1768, en que se borró su 
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nombre, al igual que el de otras 18 logias 
extranjeras, debido a que de hecho hacía ya 
mucho tiempo que no daba señales de vida. 

COMUNICACION DIRIGIDA 
AL GRAN MAESTRE MR. CHOCKE, 
DIPUTADO DEL DE LA 
GRAND LODGE OF ENGLAND 
A RAIZ DE LA FUNDACION 
DE LA PRIMERA 
LOGIA ESPAÑOLA. 

Muy respetable señor: Nosotros, los aba­
jo firmantes, masones libres y aceptados, 
que actualmente residimos en Madrid y en 
otras ciudades del reino de España, nos 
tomamos la libertad de escribir esta carta 
como nuestro deber nos obliga para comu­
nicar a nuestro muy respetable Gran Maes­
tre, a su digno diputado, a los grandes guar­
dianes y a todas las logias de masones, 
ahora constituidas en Inglaterra, que 
habiendo estado siempre muy deseosos de 
ver nuestra antigua sociedad propagada, 
sus verdaderos y virtuosos designios 
fomentados, y que el arte floreciera en cada 
ciudad a donde nuestros negocios nos han 
llamado, resolvimos por lo tanto difundirlo 
en este reino, dondequiera que pudiera 
hacerse de una manera legal. Y como tuvi­
mos hace algún tiempo la oportunidad de la 
presencia de Su Gracia el Duque de Whar­
ton, le pedimos constituir una logia en esta 
ciudad. El cual, atendiendo a nuestros rue­
g~s, accedió y realizó. Después de que 
nuestra logia estuvo formada aceptamos e 
hlcimos masones a tres personas que al pie 
citamos, y justamente después se resolvió 
por unanimidad comunicar nuestras Actas 
a nuestro Gran Maestre y a los Oficiales 
Generales de Inglaterra, a todo lo cual Su 
Gracia se somete él mismo enteramente, 
habiendo actuado en esta ocasión como 
Segundo Diputado. 

Por lo tanto, tenga usted la amabilidad 
de notificar a nuestro Gran Maestre, y a 
todas las logias en general, en la próxima 
Comunicación Trimestral el contenido de 
esta carta, y esperamos el favor de ser ins­
critos en el Libro con el nombre de Logia de 
Madrid. Las reuniones están fijadas al pre­
sente para el primer domingo de cada mes, 
y esperamos enviar para la próxima Comu­
nicación Trimestral, que tendrá lugar alre­
dedor del die de San Juan Bautista del pre­
sente año, una lista más larga de miembros 
de nuestra logia, y una copia de los Estatu­
tos, tal y como los redactemos, de forma 
que sean más apropiados al pais donde al 
presente nos encontramos, para la unión 
entre todos nosotros, y la caridad hacia el 

pobre, como muy recomendada y ejercitada 
en nuestra antigua sociedad, sobre la cual, 
en general, rogamos a Dios Todopoderoso 
derrame su preciosísimo f~vor y bendicio­
nes. Quedamos, señor y muy Venerable 
Maestre, vuestros fidelísimos siervos. 

Fechada en nuestra Logia de Madrid, el 
15 de febrero de 1728. Por orden de Su 
Gracia, Felipe, Duque de Wharton; 2nd 
Deputy Grand Master, Charles Labridge; 
Master, Thomas Hatton; Junior Warden, 
Richards; Senior Warden, Eldridge Dins­
dale, Andrew Galloway. 

(Museum of United 
Grand Lodge of England. 

Minute Book of Grand Lodge, 
17 April 1728.) 

La segunda solicitud del continente para 
constituir una logia masónica también salió 
de España, y más concretamente de Gibral­
tar. Esta logia tomó desde sus orígenes el 
nombre de Lodge of St. John of Jerusalem, 
aunque en algunas listas figura con el nom­
bre de Gibraltar Lodge N.0 51. Todos sus 
miembros eran igualmente ingleses. El pri­
mer nombramiento de un Gran Maestre 
Provincial del que se tiene certeza es el del 
capitán James Commendorf, en 1731. Su 
designación, hecha por lord Lowell, Gran 
Maestre de Inglaterra, fue para Andalusia, 
que, como especifica el propio texto de las 
patentes, comprendía la Roca o fortaleza de 
Gibraltar y "lugares adyacentes". 

Ya dentro del terreno de la leyenda o 
tradición, hay tendencia en ciertos autores 
-que jamás citan una documentación fide­
digna que los avale- a decir que Cádiz fue, 
después de Gibraltar, el centro masónico 
del Sur. 

LA INOUISICION 'ESPAÑOLA 
PROHIBE LA MASONERIA 

Las siguientes noticias referentes a la 
masonería en España son de 1738, y tienen 
su origen precisamente en la bula In emi­
nenti, de Clemente XII, por la que Roma 
condenaba por primera vez la asociación de 
los Liberi Muratori o Francs-Macons con la 
pena de excomunión ipso facto incurrendae 
de la que se reservaba el Sumo Pontífice la 
absolución fuera del artículo de muerte. El 
punto de partida radica en un despacho 
enviado el 1 de julio de 1738 desde la 'Nun­
ciatura de Portugal, en el que se informaba 
al cardenal Firrao, secretario de Estado, que 
en la ciudad de Lisboa se hallaba ir:itroduci­
da dicha compañía de los Liberi-Muratori. 

Puesto que el asunto de que se hablaba 
en el informe del nuncio pertenecía al Santo 
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Oficio, fue allí remitido dicho despacho, 
donde tras su estudio se envió -el 9 de 
agosto de 1 738- al cardenal secretario de 
Estado un memorial o billete en el que se le 
comunicaba de parte del Santo Oficio y a 
raíz del citado informe concerniente a la 
Compaflía de los Francs-Ma~on,, que debía 
remitirse, por medio de la Secretaría de 
Estado, la bula con la que la misma Compa-
1'\fa había sido ya condenada, tanto al inqui­
sidor general de·Portugal como al inquisidor 
mayor de España, excitando al mismo tiem­
po su celo para que la hicieran publicar en 
aquellos lugares donde se extendían sus 
respectivas jurisdicciones. El cardenal 

·secretarlo de Estado, puntualmente el 9 de 
agosto, dirigió sendos despachos a Bl!lbos 
Inquisidores en términos parecidos. 

El dirigido al inquisidor mayor de Espal'la, 
arzobispo don Andrés de Orbe y Larrlátlgul, 
fue contestado el 15 de septiembre por el 
propio Inquisidor general, quien comunica a 
Firrao que Inmediatamente después de 
haber recibido la bula en cuestión dio las 
providencias para que se publicase la 
expresada bula. El arzobispo inquisidor al'\a­
de que "habiéndose descubierto en alguno 
de los países de esto~ reinos le mala semilla 
de estas perjudiciales juntas, Introducidas, 
sin duda, por algun·os extranjeros, habla ya 
anticipadamente tomado aquellas precau­
ciones correspondientes a evitarlas, y 
reparar los darlos y malas consecuencias 
que se seguirían de su continuación a nues­
tra sagrada religión, v. a castigar e los que 
fuesen autores de este malicia". 

Hasta ahora éste es el primer documento 
· oficial no masónico en que se habla de la 

masonería española, y en él cabe destacar­
se que transcurren casi cinco meses desde 
la publicación de la bula hasta su comuni­
cación a Madrid. Pero todavfa habrfa de 
pasar un mes más hasta la publicación en 
Espal'la de la bula de Clemente XII. El docu­
mento tn cuestión lleva la fecha del 1 4 de 
octubre de 1738, y tras reproducir en latfn 
la bula In emlnenti, el inquisidor "por el pre­
sente edicto manda que se obedezca, guar­
de y cumpla lo contenido -en dicha bula, 
reservándose al Santo Oficio de la Inquisi­
ción, según la práctica, estllo y costumbre 
de España el reconocimiento y delación de 
lo contenido en la expresada bula". Además 
advierte el arzobispo inquisidor que se pro­
cederé "con toda severidad y rigor, y como 
mejor haya lugar en derecho" contra los 
que fuesen remisos e Inobedientes en la 
observancia de su tenor. Es más, notifica la 
obligación de denunciar ante cualquier 
inquisidor o cory,isarlo del Santo Oficio, en 
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el término de seis dfas, a todo aquel que 
contraviniere dicha bula; y esto bajo pena 
de excomunión mayor latae sentenclae tri­
na canonice monltlone premian y de dos­
·cientos ducados para gastos del Santo 
Oficio. 

De este edicto no se h1:1bla en ninguna de 
las historias, sean éstas masónicas o no. 
Sin embargo, existe una tradición constante 
que se remonta muy lejos, y en la que se 
afirma que el Rey Felipe V, obligado por la 
bula papal, promulgó en 1740 un edicto 
contra los Francmasones. Pero de hecho, a 
pesar de la rara unanimidad en atribuir a 
Felipe V la publicación de la bula In eml­
nentl, así como una pragmática contra los 
masones, h·ay que consignar que tal prohi­
bición o pragmática no existe. 

Qué consecuencias pudiera tener el 
edicto en cuestión, se ignoran. Por otro 
lado, de la actividad antlmasónlca de la 
Inquisición española durante la década del 
1 7 40 al 17 50 tan sólo se encuentra una 
delación del presbítero de Olías, doctor 
Joachim Pareja, contra unos francmasones, 
hecha el 19 de abril de 1745 ante la Inqui­
sición de Toledo. No parece ser que dieron 
mucha importancia a esta denuncia, pues 
una vez recorridos los registros y compro­
bado que "no resultaba de ellos cosa algu­
na", quedó -en 1748- sin darle curso. 

Aunque el resultado de esta denuncia 
fue negativo, no obstante debió Influir 
indirectamente, ya que puso sobre el tapete 
el tema de la masonería. De hecho, ese 
mismo año de 1748, y con fecha del 9 d' 
marzo, se dio una orden por la Inquisición 
de Corte dirigida a los inquisidores apostóli­
cos del Santo Oficio, en la que se decía que 
una vez consultado el ilustrísimo sel'\or 
obispo inquisidor general, el Consejo y Tri­
bunal de Corte habla acordado que se 
leyera el papel que se les adjuntaba, des­
pués de·ta cláusula de herejfas, en el edicto 
que estaba para publicarse. 

A rafz de esta orden, en los decretos 
impresos que periódicamente se publicaban 
contra la Herética Pravedad, en los que 
entre otras cosas se condenaban la ley de 
Moisés, la secta de Mahoma, la secta de 
Lutero y otras herejías, se añadió, al níenos 
en el correspondiente al año 1748, la 
siguiente clásula: · 

"Otrosf hacemos saber, que las Juntas, 
Congregaciones y Hermandades de los 
Frenc1-Maqon1 o Llberi Muratqrl fueron 
condenadas y prohibidas por la Santidad de 
Clemente XII, como _perversas, reprobadas 
y contrarias a la pureza de la Santa Fe y pú­
blica seguridad de lós reinos bajo pena d1:1 
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LOS CUATILO SANTOS CORONADOS 
(.UOTAJ:>05 CON PLOMADAS 
HASTA IXPIP.Aa IN TJIMPOS 
DI DlOCLICIANO), 
PATILONOS PROTZOTOUS 
DI LA MASONBJUA, 
SIOUN LA MAS ANTIO'OA 
IU!PllOD'OCCJON CONOCIDA, 
PU.TINICJINTE A UN ANTJPONAIUO 
AL'l!MAN DI 1162, 

excomunión mayor, mandando proceder 
contra I os tales congregantes, y que con­
currieren a dichas Juntas con las penas 
condignas correspondientes a los sospe­
chosos en fa fe de vehementt". 

Después de aludlr al edicto publicado en 
esos reinos el ar'lo 1738, se Incita a descar­
gar sus conciencias -en el plazo de cuaren­
ta días- a todos aquellos que hubiesen 
contravenido dicho secreto. Finalmente se 
ordena la delación al Santo Oficio de todas 
aquellas personas que concurrieran o 
hubiesen concurrido a dichas Juntas o que 
fueran francmasones. 

DECRETO DE FERNANDO VI 
CONTRA LOS MASONES 

Como consecuencia de la segunda 
condena pontificia de la masonerfa, fa 
Constitución Apostólica Provld11, del 18 de 
mayo de 1751 por el Papa Benedicto XIV, 
volvió a suscitarse el tema de la masonería 
en Espaf\a. Pocas semanas después de la 
publicación de dicha bula, el confesor real, 

el jesuita padre Révago, presentó al monar­
ca espar'lol Fernando VI un extenso 
memorial para demostrar que los principios 
básicos de la secta tendían a la ruina no 
sólo de la lglesla, sino sobre todo del Esta­
do. Normalmente, los diversos autores que 
se han ocupado de este memorial le dan 
una Importancia y valor que si bien hay que 
admitirlos por las consecuencias que de él 
se siguieron, están muy lejos de resistir a un 
análisis . crítico desapasionado y objetivo, 
pues en el fondo demuestra un desconoci­
miento total de la masonería y una Imagina­
ción bien aprovechada, que sirviéndose de 
un sistema escolbtico de raciocinio llega a 
conclusiones tan peregrinas como las mis-
mas premisas en que se basa. . . 

No obstante, de-este memorial se derivó 
el decreto prohibiendo las congregaciones 
de los francmasones que Fernando VI expi­
dió .desde Aranjuez el 2 de julio de 17 51. 
Como en este Real Decreto no se hace nin­
guna referencia a la pretendida Pragmáti_ca 
de 17 40 que suelen citar tantos autores, 
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hay que considerar el edicto de 1751 como 
el primer Decreto Real en esta materia 
(véase reproducción fotográfica del mismo.) 

La única pena a que se exp!)nían los con­
traventores del Real Decreto era caer en la 
real indignación y la privación de oficio si 
eran militares o funcionarios. No obstante, 
los diversos autores que se ocupan de este 
Decreto han exagerado de modo excesivo 
la gravedad de las penas impuestas, llegan­
do a decir que la masonería fue prohibida 
bajo pena de muerte o que todos los franc­
masones fueron desterrados.del pafs como 
reos de alta traición. 

Simultáneamente a la publicación del 
Real Decreto, la Secretaría de Estado del 
Vaticano escribió al inquisidor general, ani­
mándole a proceder contra los transgre­
sores con to·do el rigor de su Tribunal. 
Usando de esta facultad, el Consejo del 
Santo Oficio español dirigió a sus oficiales, 
con fecha del 21 de agosto de 1 7 51 , una 
circular en la que solicitaba información 
sobre los "sujetos militares y políticos, 
habitantes en esos Reinos, que hayan 
ocurrido a ese Tribunal o a sus ministros a 
delatarse espontáneamente de francmaso­
nes". 

En respuesta de esta carta, que fue reci­
bida en el Tribunal de Lima un par de años 
más tarde, más exactamente el 13 de mar­
zo de 1753, se comunicó al Consejo de 

Madrid que no había ocurrido hasta enton­
ces en ese Santo Oficio causa alguna ni 
delación tocante a los francmasones, y que 
ninguno se había delatado espontáneamen­
te por culpado en esta congregación, "de la 
que en todo este reino no hay ni leve indi­
cio". La única referencia de la masonería 
que para esas fechas tenían en la Inquisi­
ción de los Reyes (Lima) eran unas estam­
pas, recogidas por ese Tribunal en la tienda 
de un comerciante, y que representaban "el 
modo con que se recibían en dicha Junta. 
los congregantes de ella": estampas que 
fueron remitidas a Madrid y que actualmen­
te se conservan en el Archivo Histórico 
Nacional. 

En la metrópoli ocurría algo similar, 
como se deduce del propio memorial del 
padre Rávago, incapaz, a pesar de su exten­
sión, de aportar el más mínimo dato real y 
efectivo que avalara su argumentación. La 
redacción escueta y anodina del Decreto de 
Fernando VI va en la misma linea. 

En apoyo de esta verdad se lee en la 
noticia sobre las sociedades secretas que 
se conserva entre los papeles reservados de 
Fernando VII en el archivo de palacio de 
Madrid, "que revisados los archivos de la 
Inquisición después de su extinción, apenas 
se encontraron procesos relativos a los 
masones, y aun en los papeles hallados 
todo era tan vago y discordante que se 
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ATAUD DIBUJADO EN l!L SUl!LO DE LA LOGIA, 

podía asegurar que este Tribunal religioso 
no tenía una idea clara de la secta tanto 
más que sólo había entendido en algunas 
individualidades". 

MILITARES MASONES 

Una de estas individualidades, la unica 
existente en los archivos de la Inquisición 
española -correspondiente al año 1751-
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es una delación voluntaria de un tal Ignacio 
Le Roy, cadete de Guardia de Corps, quien 
se presentó en la Santa Inquisición el dla 
18 de agosto de 1751. Unos años más tar­
de, en 1760, Ignacio Le Roy. era teniente 
coronel graduado y capitán del regimiento 
de Andalucía, y seguía siendo amigo de 
otro militar, don Guillermo Clauwes, recibi­
do masón en la misma logia que Le Roy y el 
mismo día. De éste se conserva también 
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LEVANTA AL Nl!OPIT0 1 DANDOLl! LA Sl!f:IAL DE MANO, l!L ABRAZO Y LA PALABRA DI! MAl!STRO, 

-en un archivo privado- el acta de adjura­
ción de la masonería, hecha en el mes de 
noviembre de .1 7 51 ante el párroco de San 
Roque de Oliva (Valencia), comisionado 
para este oficio por el inquisidor general de 
España. En este caso intervino la mediación 
del erudito valenciano aon Gregorio 
Mayáns y Sisear. ' 

A la vista de la documentación relativa, 
tanto a la delación voluntaria de Le Roy 

como a la reconciliación de su amigo 
Clauwes, nos encontramos con la visión de 
una logia masónica exenta del carácter 
anticristiano atribuido en la bula de Bene­
dicto XIV y en la de su predecesor Clemen­
te XII. Las confesiones del militar flamenco 
son, en este aspecto, claras, pues "entendía 
ser de cosa lícita siendo su materia socorrer 
a los socios, según los buenos oficios de la 
hospitalidad". Muy concorde con estas 
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palabras de Clauwes aparece la masonerla 
reflejada en las Conetltuzionl del Llberl 
Muratori de Nápoles correspondientes al 
año 17 50; constituciones que son 
anteriores a la bula de Benedicto XIV y que 
responden al momento en que Guillermo 
Clauwes e lgnaclo Le Roy, residentes 
entonces en ltalla, dieron su nombre a la 
logia de Aqui. La masonería se define en 
ellas como "una reunión de ciudadanos 
muy beneméritos de la religión y del Esta­
do, unidos en beneficio de la Humanidad 
con la más firme unión de virtuosa amistad 
en una sola y bien regulada familia". 

Ambos hablan sido recibidos francmaso­
nes en Aquí, ciudad del M9nferrato, donde 
existía una logia Integrada por Guardias de 
Corps. Y por lo que respecta a las personas 
españolas o al servicio de España que asis­
tieron a dicha recepción, o simplemente 
que eran miembros de la congregación ' 
masónica, se puede establecer, compulsan­
do las dos delaciones de Le Roy y de 
Clauwes, que todos los militares al servicio 
de Espar\a iniciados en la logia Italiana eran 
extranjeros. 

Hervás y Panduro, en su obra Cauea, de 
la Revolución de Francia, publicada en 
1 807, buscando una causa que Justificara 
la prohibición de 17 51, lanza la conjetura 
de que "esta providencia proviniese de 
haber avisado el embajador español en Vie­
na que hacia el al'\o 1748, en una logia ale­
mana, se había hallado un manµscrlto Inti­
tulado Antorcha rHplandaclente en que se 
anotaban las logias de otras partes, y entre 
ellas se npmbraban las de Cádlz, en donde 
habría 800 francmasones". 

Posteriormente se ha citado en diferen­
tes ocasiones a Hervás y su Antorcha ree­
plandeclente d~ la que ciertamente no .hay 
rastro ni en Viena, ni en Slmancas, ni en 
Madrid, y en pura lógica, sobre todo si se 
tiene en cuenta la finalidad del libro de Her­
vás y- Panduro y la época en que se escribió', 
se puede decir que no pasa de ser una 
leyenda más con que los historiadores de la 
masonería española han pretendido expli­
car la condena de Fernando VI que respon­
dió a motivaciones más simples. 

A raíz de dicha conde·na aparecieron en 
Espal'\a una serle de escritos antimasónl­
cos. Entre éstos hay que destacar el del 
padre Torrubia, titulado Centinela contra 
Franc1-Ma1onH, que el propio fray Jeróni­
mo de Feljoo criticó ya en 17 63 en sus Car­
tae eruditas y curlo111. Por otra parte, la 
obra de Torrubla es de tan escaso valor que 
ha sido calificada por no pocos de auténtico 
panfleto. 
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DENUNCIAS Y PROCESOS 
ANTE LA INOUISICION 

En 17 63 la Inquisición española tuvo 
que ocuparse de la masonería a causa de 
unas delaciones remitidas por el inquisidor 
don Luis Herrera a la Inquisición de Córdo­
ba. Se trata de una serle de cartas es~ritas 
desde la Corte por don Antonio Lobon, Y 
desde Segovia por Jacome Aldroante, en 
las que "daban cuenta de varios sujetos q~~ 
segulan la secta de los francmasones ; 
delaciones que una vez - examinadas por 
diversos inquisidores fueron devueltas des­
de la Inquisición de Toledo el 19 de agosto 
de 1754 para que se usara de ellas como 
juzgaran más conducente, pues ahí se habfa 
dudado no poco, según su contenido, de la 
seguridad y cabeza del autor. Frase que en 
su brevedad enjuicia acertadamente toda 
esa serie de delaciones que todavla se con­
servan, obra de un enfermo, a las que pare­
ce ser no dieron mayor Importancia los 
diversos Tribunales de la Inquisición a los 
que fueron enviadas. Sin embargo, sí pare­
ce que Influyeron Indirectamente, pues 
hicieron que se centrara de nuevo la aten­
ción en 1~ masonería. 

Precisamente a partir de 1755 volvió a 
incluirse la prohibición de la masonería en 

-los ecllctos de la fe que se publicaban todos 
los años durante la Cuaresma. De una for-

- ma especial se animaba a los miembros de 
la masonerla a que en el término de cuaren­
ta dlas después de la publicación del edicto 
comparecieran voluntariamente ante los 
ministros del Santo Oficio para descargar 
su conciencia, prometiendo en este caso la 
benignidad que el Santo Oficio acostum­
braba utilizar con los espontáneos. 

No obstante, no todos esperaban a ese 
tiempo para presentarse ante la Inquisición, 
pues, al menos la de Sevilla, en 1756, el 1 O 
de febrero, es decir, un mes antes de la 
publicación del edicto de la fe, remitía ya al 
Consejo General de la Inquisición las dela­
ciones que había recibido el cónsul de Cádlz 
de diferentes personas que se hablan dela­
tado ante él de haber entrado en la Congre­
aación de Frene-Masones. 

Del contenido de estas delaciones cono_. 
cernos algunos detalles tan sólo Indirecta­
mente gracias al libro de registro de cartas 
de la Inquisición de Corte. Según él, los 
papeles remitidos desde Sevilla constaban 
de las espontáneas de don Gabriel Tenerut 
y don Fernando Vlcent, vecinos de Cádlz y 
miembros de la confraternidad masónica en 
las que se testificaba contra una serle de 
extranjeros residentes en Cádlz y contra 
otras personas de religión protestante, por 



el delito de ser congregantes de la sociedad 
de· francmasones. 

De ultramar tan sólo existen unas denun­
cias contra don Ambrosio Séez de Busta­
mante, gobernador de Valdlvla, acusándole 
del delito de ser francmasón, y que fueron 
remitidas por la Inquisición de Lima el 13 
de enero de 1766 al Consejo, quien las 
recibió en octubre de 1757. 

En el despacho de la Inquisición de los 
Reyes se hace referencia a una carta feché!­
da el 21 de agosto de 17 51 , que hemos 
visto correspondía a una circular del Conse­
jo en la que se contenían celosas providen­
cias "para extinguir y extirpar la secta y 
detestable Congregación de los Franc­
Masones". En consecuencia, remitían en 
testimonio "la únlc._ cau11" que habla 
ocurrido de esa natureleza y que se reducía 
a unas denuncias contra el entonces gober­
nador del presidio de Valdlvla, don Ambro­
sio Séez de Bustamante, teniente coronel 
que habla militado en las tropas de ese rei­
no. Debido a la falta de comprobación y a la 
calidad de la persona, pedían Instrucciones. 

La documentación conservada sobre el 
caso es abundante. Esta es la única causa 
existente en la América espar'lola hasta 
aquella fecha por delito de masonería. Una 
vez examinada en el Consejo y Tribuna! de 

l Corte se volvió a remitir a su destino con la 
~ orden de que por el momento se suspen- · 

diera la causa. Estas acusaciones no 
debieron progresar, pues Incluso unos ar'los 
después, en 1764, c1,1ando Sáez de Busta­
mante regresó a E,par'la al concluir su 
goble~no en Valdlvla, salló absuelto de su 
Juicio de Residencia. 

Més conocido que las denuncias y testi­
ficaciones anteriores, de las que se con­
.servan los documentos qua las avalan, as al 
famoso proceso del hablllaro francés M. 
Tournon, del que, .sin embargo, no existe 
més testimonio qua al da Juan · Antonio 
Llorenta en su Historia crftlc1 de 1~ lnqul1l­
clón de E1pafla, publicada en París en 
1818. Proceso del q1,1e no se conserva nin­
gún documento ni la més remota Indicación 
entre los papeles de la Inquisición del 
Archivo Histórico Nacional de Madrid, pero 
del que se hacen eco prácticamente la 
mayor parte de los que se han ocupado de 
la masonería espar'lola, todos los cuales lo 
toman de Llorente. 

El desenlace fue su "extrar'lamlento'' del 
reino, lo que parece Indicar no fueron tan 
graves ni rlgurosás las penas apllcadas por 
la Inquisición. Dejando a un lado el proble­
ma derivado de la autenticidad de este pro­
ceso, que ya puso en duda don Vicente ae 

la Fuente, en todo caso éste serla -seg~n 
Madarlaga- el "único caso notable de un 
francmasón pers~guldo por la Inquisición 
espa~ola, y no deJa de ser elocuente que de 
las terribles persecuciones que se suele 
decir padecieron los masones espal"loles no 
exista más referencia -y ésta Indirecta­
que la de Tournon, a pesar de que, como 
alegremente afirman ciertos autores, la 
Inquisición espaf'lola tenla ya en 1760 una 
lista de 97 logias. 

LOGIAS INGLESAS 
DE MENORCA Y GIBRALTAR 

De esta época no hay más noticias del 
desarrollo de la masonería en Espar'la, si 
bien es cierto que tanto en Menorca como 
en Gibraltar los Ingleses la hablan Introduci­
do y existían loglélS más o menos florecien­
tes, que naturalmente dependían del Gran 
Maestre del Reino de Inglaterra. 

En concreto, las logias masónicas de 
Menorca siguieron las vicisitudes de la 
guerra, y sus sucesivas ocupaciones por las 
tropas Inglesas y francesas. Inglaterra se 
adueñó de la lsl~ desde 1711 hásta 17 66, 
en que pasó a manos de los franceses, que 
la retuvieron hasta 1763, en que la vol­
vieron a recuper~r los Ingleses. Esta vez su 
posesión duró has~a 1782, que pasó nueva­
ménte a poder de Espat\a, si bien por poco 
tiempo, pues de 1788 a 1802 ondeó de 
nuevo sobre la lala la bandera Inglesa. 

Durante el primero de estos períodos, 
Lord Byron, Gran Maestre de 17 4 7 a 17 61, 
nombró al teniente coronel James Adol­
phus Dughton Gran Maestre Provincia! de 
Menorca, y fuerpn constituidas las logias 
númerQs 213 a 2·16 en 1760, y la 216 en 
1751, loglas que recibieron el nombre de 
1.•, 2.•, 3.• y 4,11 l.odge at Mlnorqa, Spaln, 
respectivamente, 
• Estas cuatro logias, en las listas oflclales 
del año 17 66, llevan los números 141, 
142, 143 y 160, respectivamente, y las 
cuatro fueron definitivamente borradas del 
registro masónico el arto 1767, si bien es 
probable que tratándose de logias mllltares 
concluyeran su actividad masónica en 
1766, cuando las tropas francesas se apo­
deraron de la Isla, 

Respecto a Gibraltar, en 1742 aparece 
en 1;11 Pel'lón la primera logla Independiente 
de la Constitución Inglesa: la Lodge N.0 

128 l. C., establecida bajo obediencia Irlan­
das~. Según Gould, esto ocurrió el + 1 de 
noviembre de 1742, en el 39 Regimiento 
de Infantería, mandado por Col.In Whlt­
shecls, y la logia recibiría el nombre de 
Glbraltar l.odge. No obstante, resulta curlo-
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so, pues, oomo observa Poole, ese Regi­
miento que estuvo en Gibraltar en 1727 y 
1728, y de nuevo desde 1766 a 1783 no 
parece haber estado estacionado allf cuan­
do 111 logia fue aprobada. Una nueva autori­
zación Irlandesa· fue dada · con el mlmero 
290 l. C. al mismo Regimiento, en 1768, en 
donde Infiere Gould que la 128 l. C. había 
desaparecido ya pare ese fecha. 

En la historia masónica de Glbraltar hay · 
que aer'\alar el al'\o 17 62 por el nombra­
miento del coronel James Montresor, inge­
nler~ Jefe, como Gran Maestre Provincia!. 

CAFIL.08 111 
Y LA MASON&AIA 

lntlmaménte relaclonada con los suce­
sos masónicos de Nápoles derivados de la 
condena pontificia da Benedicto XIV, en 
1 7 61 , y del posterior proceso contra . la 
m1111onería r,f,polltana en tiempos del hijo 
del Rey de Espa"a Fernando VI, en donde 
quedó bleñ patente cuál era la actitud de 
C1:1rloa 111 tíaol11 la Orden del Gran Arquitec­
to del Universo, ·está la historia de la maso­
nería espatiola t:tn esta época, ya que ea 
costumbre decir que la masonería adquirió 
un e,ctraordlnarlo desarrollo, no sólo en 
Espaf'la, sino ·en las colonias, precisamen­
te· dur11nte el reinado y protección de 
Carlos 111, 

Afirmación que en el mejor de los casos 
tan sólo denota la Ignorancia de quienes 
desconocen qu, precisamente Carlos 111 
había prohibida ya en 17 61 la masonería 
en el reino de Nápoles, en el que se puede . 
afirmar que durante los veinticinco ef'los en 
que permacló como Rey de las Dos Slclllas 
una de sus obsesiones fue el no permitir le 
presencia de la masonería. Respecto a su 
modo de pensar en Hte terreno, no hay 
lug~r a dud11&, pues si de algún monarca 
europeo exlete documentación a saciar 
sobre lo que pensaba de la masonería y la 
forma en que la persiguió, es de Carlos 111. A 
tftulo de ejemplo, baJta citar la correspon­
denola mantenida en 1761 con el Pepa 
Benadlcto XIV y la posterior de 1775 e 
1782, siendo ya Rey de Espal'\a, Intercam­
biada con Tanuccl y su hijo F,rnendo IV, 
donde, efeotlvamente, se ve el verdadero 
temple polftlco e -ideológico de Carlos 111 en 
un tema del que se ha escrito tanto y con 
tan poco conocimiento de causa. 

EL ORAN ORIENTE ESPA~OL 
Y EL CONDI! DE ARANDA 

Entre loa colaboradores masónicos I de 
Carlos 111 suelen citarse Esqullaohe, Wall, 
Campomanee, Miguel de la Nava, Pedro del 
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Río, Valle Salazar, Roda, 01avlde, el duque 
de Alba, y de un modo especial el conde de 
Aranda. En auxlllo de la masonería llegó el 
ínclito Aranda -nos dice Morayta-, "amigo 
de los revolucionarlos franceses, en cuya 
Intimidad vivió durante su larga permanen­
cia en París, donde vio la luz en una logla 
deJ Gran Oriente de Francia, cuyo Gran 
Oriente le otorgó poderes para organizar la 
Orden en España". 

La cuestión de la Iniciación de Aranda al 
Gran Arquitecto del Universo fue planteada 
por primera vez por Vicente de la Fuente en 
1784, si bien no se atrevió a tomar partido. 
Al año siguiente, una com1.1nloacl6n dirigida 
por el Gran Oriente de España al mundo 
mason, reproducida por Deschampa, reveló 
que Aranda había sido uno de los miembros 
más celosos de la sect1:1, y además su pri­
mer Gran Maestre en España. 

Y aquí es donde ya no logran ponerse de 
acuerdo los que han tratado de Aranda 
como Jefe de una logia llamada la Matriten­
se, que pretenden nada menos entroncar 
con la 'fundada en 1728 por el duque de 
Wharton. Nys da como fecha de este suce­
so el af'lo 17 6 7. Morayta, al que su calidad 
de Gran Maestre hace que se le suponga 
enterado de los secretos de la Orden, da 
como fecha el af'lo 1760, al Igual que Eguía, 
Suárez Gulllén, Relg, Tirado y Rojas, Carla­
villa y tantos otros. Lo que por lo visto no 
sabía Morayta, a pesar de ser catedrático 
de Historia de Espaf'la y Gran Maestre de la 
masonería espaf'lola -y por supuesto tam­
poco los que después de él le han copiado 
con una total ausencia de crítica histórica-, 
es que, en primer lugar, Aranda precisa- . 
mente ese af'lo, el de 1780, estaba de 
embajador en Polonia; y en segundo lugar, 
que los Grandes Orientes nacieron a la vida 
francmasónlca en 1773, al ser nombrado el 
duque de Chartres Gran Maestre de la 
masonería francesa, que dejó de llamarse 
Gran Logia Nacional de Francia, tomando el 
de Gran Oriente Nacional de Francia. 

Otros le hacen Gran Maestre de la maso­
nería en 1766, al'\o en que todavía conti­
nuaba en su "destierro'' de Valencia. Sin 
embargo, es más frecuente dar como fecha 
de la fundación de la primera Gran Logia 
Espa~ola por Aranda (su primer Gran Maes­
tre) el año 1 7 67, al'\o en que fueron expul­
sados los Jesuitas de España, siendo éste 
precisamente uno de los méritos que le 
hicieron acreedor de tal cargo, como algu­
nos autores -como J. Boor- afirman con 
verdadera Insistencia obsesiva. En otros 
casos nos encontramos con las fechas de 
1776, 1777 y 1779. 



finalmente todavfa existe un último dato 
que 88 sostiene come concluyente y que, 
sin embargo, al menos en parte, está en 
contradicción con las fechas anteriores. Se 
trata de la célebre medalla que en 1880 loa 
frar,cmaaonea espanoles aoL1ftaron y distri­
buyeron en le¡s logias, en nonor del primer 
centenario de la fundación del Gran Oriente 
de Espana par Aranda. La rnei:lalla lleva por 
un lado eata Inscripción: ''Centenario del 
Grande Oriente Nacional de Espat\a cele­
brada en 1880, 6.0 at\o del 6.0 Gran Maes­
tre", Por el otro lado 88 ve un G encuadrada 
en un compás y una escuadre, todo ello en 
el centro de esta otra lnsorlpcl6n en forma 
circular: "Grande Oriente Naclonal de Espa­
l'la, f1.1ndado en 1780 por el conde de Aran­
da, primer Gran Maestre'', 

Aquí, y a pesar de los testimonios aduci­
dos, bien 88 trate de la célebrtt medalla con­
memorativa, cuyo valor histórico ya puso en 
duda en su tiempo el padre Coloma. ya 88 
trate de laa afirmaciones categóricas de 
gulenea aaeg1.1ran que el conde de Aranda 
fundó el Gran Oriente de Eapa"'a eri 1780, y 
de loa que matizando más concretan la 
fecha del 24 de Junio de 1780, hay que· 
Indicar que tampoco es cierto, Y la razón ea 
muy aancllla, pues prechtamente el afio 
1780, al Igual que ocurrió en 1778, 1777 y 
1779, el conde de Aranda no estaba en 
Eapal'la, Todas eaae fechas coinciden con au 
eatancla. en Paría como embajador eapaflol, 
donde permaneció eln regresar a la Perifn­
sula desde agosto de 1773 hasta 1786. 
Eato no ea nlng6n secreto para todo aqi.¡el 
que conozca l.ln pooo la biogr1:1ffa del conde 
de Aranda, coas q1.1e por lo visto Ignoraban 
baetante cu11ntos han eecrlto con tanto 
aplomo y precisión sobre eus actlvldacfes 
masónicas; con lo que reaulta, por tanto, 
baatame dlfícll que pudiera haber formado 
el Grande Oriente espal'\ol el 24 de Junio de 
1780 "c1.1anqo vino a Madrid por asuntos 
de servicio'', pL1es entre otras cosas se con­
servan cartas suyas fechadas en P.arfs, pre­
oleamente en esa fecha. , 

En resumen, que todas las noticias dadas 
hasta· ahora sobre la masomtrla del conde 
de Aranda, aparte de no contar con una 
sola prueba, ni siquiera ofrecen un mlnl­
mum de certeza, ya que son todas ellas 
conf1.1saa y contradictorias, cuando no 
claramente falsas. 
¿HUBO MAIONERIA EN LA E8PAti!A 
DE CARLOS 1117 

Dejando a un lado la tan debatida cues­
tión del conde de Aranda, quien no sólo no 
fundó Grjlndea Logias ni Grandes Orientes, 
sino que en al meJor de los caso, todavía 

Jl!LIPB, DUQ.UI DI WKAllTON (1698•1731), FUNDO BN 
M>JlatD LA PlllMll',A 1.001,\ IIPA1:!0LA1 11. U DI n• 
BlU!llO DI 1723, ANTlalO,.MINTI RABIA ln>O ILIOlDO 
OllA!'I' MAIITI'& DI V. OMN LOOIA 1)1 INOl.ATUM, 
DI 'LA Q,tJI POCO DPl'\JII 81,.lA IXPUJ;.IAD01 POll LO 
Q.UB TaOPIIO CON OllAV1!8 DUICULTADII PAM C .. ~. 

LA J)I MADILJD, 

está por demostrarse que perteneciera a la 
masonería, lo que cabria preguntarse es si 
exlstf a la masonería en Espana en esa épo­
ca, coaa que no pocos han negado, como el 
viajero , danés Moldenhawer, que visitó 
Espal'la en 1782, y otros autores más 
recientes, entre los que caben cltar88 a 
Henry Kamen, Richard Herr, Heron Lepper, 
,tcétera ( 1 ) . 

Durante el reinado de Cario& 111, práctica: 
mente la única aluel6n a la masonería que 
se conserva data a rarz del proceso de N6-
polea, ci.¡ando Tanuccl puso en guardia al 
Rey de Espat\a 1obre la existencia de algún 
foco maaónlco en C6dlz y Cartagena. Eato 
ocurría a finales de abrll de 1776. 

Carlos 111, q1.1e elempre dio una extrema 
Importancia al aaunto de los francmaaonea, 
lnmedlatamer,te alertó al Consejo de la 
Inquisición, quier, 11 su vez lo hlio al Trlbu­
nal lnqulaltorlal dtt Sevllla, y éste a su coml­
aarlo de C6dlz, quien desplegó una gran 

· actividad que solamente dio como resulta­
do la recogida de una patente de francma-

- (1) Sabre eate ter,i1 v6111: FEFIRER BENIMtl, 
J. A,, h M•1on,r/1 tt1p•llof• ,n el 1/gtryXVffl 
Madrid, Ed. Slglo.)(XI, 1974, 507 pjgln11. .' 

39 



..... · ~ --- .c~--c .• ~,.-;;;;---c.;:;;---=====,.,..--..-:""O~~------------------
-----~ 

~~- ~~, . 

• f ' 

...-·· 
(i r'(JJ''/.'VUTI" 

Jl~tt.~ 
l la,mQ1•e;;:J • .qw.,. 

46 

SJ 

56 

+7 

5.3 

Ol!TALU! DE LA USTA Gl\A'1CA DI! LAS LOGIAS Dl!PIINDl!NT!S DI! LA ORAN LOOlA 1)11 lNOI.ATlll\llA, coaa111r0ND1!,NTI 
A 1736, CON !l. NUMIRO 50 '10tJM LA L001A. O! MAPl\lD (ST, HllNAP.D RTllHT)¡ CON IIL 511 LA DI 0181\ALTAR, 

són encontrada entre los papeles que 
habían pertenecido al vicecónsul de Rusia, 
don Jorge Berlfn, y de otra posterior perte­
neciente a un tal seflor Perron,. protestante, 
fallecido hacf a cuatro af\os. 

Prácticamente se reduce a sólo esto toda 
la información masónica de la. época -cier­
tamente escasa- existente sobre Cádlz, 
que por su gran cantidad de extranjeros era 
más propicia que ninguna otra ciudad a 
tener logias o al menos masones, que lleva­
dos de sus negocios visitaban aquella ciu­
dad. Del resto de Espat'la no se conserva 
nada ni existe la menor alusl6n en los archi­
vos masónicos Ingleses, a no ser, natural-
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mente, las relativas a Gibraltar y Menorca. 
De los Archivos Secretos Masónicos, ubica­
dos actualmente en Salamanca, loa papeles 
m6s antiguos datan de la segunda mitad 
del siglo XIX, y no aluden para nada a la 
masonerfa espaflola del siglo XVIII. 

En Menorca, durante la ocupación fran­
cesa de 1766 a 1763, no parece se fundara 
ninguna logia. Sin embargo, en la segunda 
ocupación Inglesa (1763-1782) conoció en 
primer lugar a la Antlent Lod91 No. 72, 
existente en el Regimiento n.0 11 que fue a 
Menorca después de la paz en 1763. Y 
según los registros de Atholl se fundaron 
més tarde otras dos logias que llevan los 



números 141 y 1 1 7, erigidas en Port 
Mahon en los arios 1766 y 1770; la 1 .• con 
el nombre de Lodge of Fortltude y la 2.• con 
el de Unlon Lodge. El 17 de abril de 1772 
se Instituyó en Menorca una Provincia! 
Grand Lodge que desaparecería, al igual 
que las demás logias, en 1 782 al abando­
nar los Ingleses la Isla. 

Más abundantes son las noticias retetl­
vas a Gibraltar en este mismo período. El 
1 de diciembre de 1766 se autorizó une 
Antient Lodge, la número 58. No parece 
que fuera una logla milltar, y su lnfluencla · 
debió de ser escasa, desapareciendo poco 
después. 

En 1761, según el Veer Book de la 
Grand Lodge, fue nombrado Gran Maestre 
Provlnclal un tal John Lewis. Al al'lo 
siguiente, el 12 de julio de 1762, se consti­
tuyó una logia moderna, la Lodge of lnhabl­
tanta No. 286, que como indica su nombre 
era una logla clvll y no militar. Aunque esta 
logia pasó por malos momentos, sobrevivió 
al gran sitio de Gibraltar, y jugó un impor­
tante papel en la historia masónica de la 
guarnición. 

Otra Modern Lodge fue creada en 17~8, 
la número 426, en el 24 Regimiento de 
Infantería. En 1772 funcionaban en Gibral­
tar tres Logias Modernas (la Gibraltar Lqd­
ge, la Lodge of lnhabltanta No. 286 y la nú­
mero 426 del Regimiento de Cornwallls, 
más conocido con el nombre de South 
Wales Borderers), y une antigua (la número 
148 del 2.0 Batallón de Artillería Real). Pero 
además existían una logia escocesa (la nú­
mero 68 S. C., en el 12 Regimiento del 
Duque de Norfolk), y seis Irlandesas (nú­
mero 11 l. C., en el Regimiento real esco­
cés; la número 244 l. C. en el 2.0 Regimien­
to de Infantería; la número 290 l. C., en el 
39 Regimiento de Infantería; la núme­
ro 369 l. C., en el 75 Regimiento de Infan­
tería; la número 240 l. C., en el 66 Regi­
miento de Infantería, y la número 466 l. C., 
en el 68 Regimiento de Infantería). La 
armonía entre esta diversidad 'de constitu­
ciones y obediencias no fue excesivamente 
cordial a Juzgar por la documentación con­
servada. 

El 18 de noviembre de 1777 se fundó en 
Gibraltar una nueva logia antigua, la nú­
mero 202, en "la Artillería de Su Majestad, 
de guarnición en Gibraltar". En 1778 fue 
nombrado el 5.0 Gran Maestre Provincial, 
que recayó otra vez en la persona del coro­
nel James Commerford. Al al'lo siguiente 
quedó constituida, el 16 de febrero de 
1779, otra logia moderna, la St. Nlcholaa 
Lodge No. 209, en el 4.0 Batallón de la Real 

Artillería de Gibraltar. Esta fecha, 1779, 
coincide con el comienzo del gran asedio de 
Glbraltar, que se prolongó 'hasta 1783. De 
estos cuatro años es muy poco lo que se 
conoce de la vida de las logias, siendo muy 
probable que se vieran obligadas a suspen­
der sus reuniones. 

MASONES ESPAÑOLES 
SI bien podemos decir -a Juzgar por la 

documentación de que disponemos- que 
en la época de Carlos 111 tan sólo existe una 
masonería organizada en los "territorios bri­
tánicos" de Gibraltar y Menorca; sin embar­
go, en los Archivos del Gran Oriente de 
Francia existen dos referencias relativas a 
Espal'la, fechadas en 1787 y 1788. Se hace 
eco de ellas Alain le Blhan al hablar de las 
logias del extranjero en relación con las 
logias y capítulos de París, en especial 
cuando trata de los miembros de estas 
logias que hicieron recibir como visitantes o 
con la intención de hacerse afiliar. 

Así resulta que un hermano de la logia 
San Juan del Oriente de Madrid, don Pedro 
de Córdova, fue recibido como visitante en 
la logia Salnt-Alphonae dea Amia de la Ver­
tu, de París, el 20 de Julio de 1788, según 
consta de los registros de la logia. Por su 
parte, dos miembros de la logia San Pedro, 
del Oriente de Zaragoza, llamados "Gra­
clán" o el caballero de Ferrler, y Federico­
Guillermo de Villanova, se afiliaron en 1787 
en el Grand Chapltre General de París, 
como recoge el proceso-verbal del 6 de 
abril de 1787. Según se desprende de estos 
datos, habría que pensar en la existencia, al 
menos, de sendas logias masónicas: la lla­
mada San Juan, en Madrid, y la San Pedro, 
en Zaragoza, de las que hasta ahora desco­
nocemos más detalles. De todas formas; 
pudo muy bien tratarse de logias formadas 
por comerciantes franceses de paso por 
Espal'la (de hecho bastaban sólo cinco para 
constituir logia); lo que explicarla, en cierto 
sentido, la posterior visita de los espal'loles 
a las logias de Peris. 

Además de estos espal'loles, al consultar 
las listas extranjeras de masones de finales 
del siglo XVIII, nos encontramos con algu­
nos otros espal'loles afiliados a logias masó­
nicas, y a no pocos extranjeros al servicio 
de Espal'la. Entre los primeros cabe citar.se 
al marqués de La Rosa, Antonio Cordaveira; 
a Egula, marqués de Narras; a Francisco 
González Maldonado; al conde de Pel'la­
florlda, Antonio Munlbe de ldléquez, hijo 
del fundador de la Sociedad Vasca, conoci­
da como Sociedad Económica de los Ami­
gos del País; al marqués de Villa-Alegre, 
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serlor Porcel, y a don Eugenio Izquierdo de 
Ribera y Lezaun, naturalista del Rey de 
Esparla; al sacerdote Gallardo, doctor en 
Teología por la Universidad de Salamanca, 
asf como a otros varios extranjeros al servi­
cio de Esparla. 
LA MASONERIA 
EN LA AMERICA ESPA~OLA 

Al igual que en Gibraltar y Menorca, la 
dominación inglesa de la isla de Cuba de los 
al'\os 1762-63 sirvió para la Implantación 
de la masonería en aquel territorio esparlol. 
El Regimiento número 48 de tropas irlande­
sas que participó en el sitio de La Habana, y 
permaneció en Cuba hasta la evacuación 
inglesa, el 6 de julio de 1763, constituyó 
una logia militar, la número 218 del registro 
de Irlanda, según consta de una patente de 
masón en favor de Alexandre Cokburn, 
fechada en La Habana el 3 de mayo de 
1763, y que reproduce Miranda Alvarez en 
su historia documentada de la masonería 
en Cuba. Del resto de Hispanoamérica ape­
nas hay noticias correspondientes al si­
glo XVIII. 

No obstante, de 1785 se conserva un 
proceso seguido contra el pintor veneciano 
Felipe Fabrls por la Inquisición de México, 
proceso que dio bastante que hablar, ya 
que Fabris era muy conocido en Nueva 
España por haber hecho el retrato del 
virrey, segundo conde de Revillaglgedo, 
cuya pintura todavía se conserva en el 
Archivo General de la Nación. El desenlace 
de este proceso tuvo lugar el 21 de junio, 
en que se celebró un auto de fe particular 
con seis reos. Uno de ellos Felipe de Fabris, 
"pintor veneciano por francmasón y por 
proposiciones heréticas" . Denunciado en 
agosto de 1784, cinco arios más tarde se 
votó saliera en forma de penitente a la sala, 
con soga, mordaza y coroza, con adjuración 
de vehementi, y que fuese absuelto de la 
excomunión mi:3yor en que por francmasón 
habla incurrido, debiendo recibir 200 azotes 
por las calles, y ser desterrado a perpetui­
dad de la Indias. 

Unos arios más tarde se dejó sentir en 
las Indias Occidentales el influjo francés. 
Con el advenimiento al mando del virreina­
to de Nueva Espar'la del excelentísimo 
serlor don Juan Vicente de Güemes Pache­
co de Padilla, segundo conde de Revlllagl­
gedo, se intensificó la llegada de súbditos 
franceses a aquel pals, en cantidad notable 
para esos tiempos. Además de los que 
componían el séquito del virrey llegaron 
médicos, arquitectos, modistas, carroceros, 
cocineros y peluqueros. 

Uno de estos últimos, Pedro Burdeles, 
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fue denunciado "por aíabar y aprobar la 
secta de francmasones y la conducta actual 
de los franceses". Las diligencias e interro­
gatorios llevados a cabo con este motivo se 
prolongaron durante más de dos arios. 

Más importancia, tanto por las noticias 
en él encerradas como por su desenlace, 
tuvo el proceso incoado por la Inquisición 
de México, el arlo 1794, contra el francés 
Juan Laussel, cocinero mayor del excelentí­
simo serlor conde de Revillagigedo. En la 
sumaria presentada por el inquisidor fiscal 
tan sólo una proposición se refiere a la 
masonería, ya que había afirmado de sí que 
era francmasón, y que era cosa buena. Des­
pués de los consabidos Interrogatorios y 
declaración de testigos, finalmente el 16 de 
junio de 1795, reunido el Tribunal del San­
to Oficio de la Inquisición de México, dictó 
sentencia contra Juan Laussel, al que, apar­
te de las penitencias de tipo espiritual, se le 
condenó a salir en forma de penitente en 
auto de fe público y a ser desterrado de la 
Corte de Madrid, de México y demás partes 
de las Américas, y que fuera conducido a 
España, en partida de registro, y destinado 
a uno de los presidios de Africa, por tiempo 
de tres ar'los. 

ULTIMAS NOTICIAS DEL SIGLO XVIII 
Durante el último tercio del siglo XVIII 

las noticias masónicas espaifolas son igual­
mente escasas, a excepción de las logias de 
Gibraltar. A finales del XVIII, en el pequer'lo 
territorio de Gibraltar, con apenas cinco 
kilómetros cuadrados de extensión y unos 
pocos miles de habitantes, existían no 
menos de 11 logias militares: una escoce­
sa, seis irlandesas y cuatro de las llamadas 
de los Ancients. 

No obstante consta que poco después 
ce la llegada a Brest de la escuadra espa­
rlola, que debería quedarse allí hasta 1802, 
un grupo de oficiales esparloles formaron 
parte de dos logias francesas de la ciudad, 
hasta que en agosto de 1801 fundaron una 
logia suya titulada La Reunión Eapafiola, 
que contó con 26 miembros, entre ellos 
cuatro capellanes católicos, y tuvo 53 reu­
niones hasta el 23 de abril de 1802. 

CONCLUSION 
A modo de resumen final habría que 

decir que la masonería no existió en la 
España del siglo XVIII, a pesar de la visión 
que de ella nos ha proporcionado hasta 
ahora la historiografía del siglo XIX y 
del XX, donde el papel desempeñado por la 
imaginación es tan notable como opuesto a 
la más elemental crítica histórica. Así no es 
de extrarlar la falta de unanimidad en los 
escasos datos aportados, cuya imprecisión 
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fo Real mdignacion , y de b, ·dcm:h que tuviere por conveniente impo­
ner, in:mdtindo al Confcjo haga publicar db prohibicion por E<liétos en 
c~os Reynos , con cnc:ugo para fu obfervancía, a 101; Intcnllcntcs, Corrc­
g,<lores. y Juílicias, á fin de que aifcgurcn ~ los Contraventores ,danc.lofc 
cuenta ñ S. M. de lo~ que fueren, por medio del mifmo Confejo, para que 
fofrnn las penas que mcrezc.1 el efcarmiento; en imc\igenciadc que fe hi 
prcv.cniJo de cfü Real refolucion a los Capit.1nes Generales ; a los Go­
verna<lorcs , y Ph1.a'> ; Gcfcs Mili..ucs, i; lntcndcnrcs de los Excrcicos. 
y Arm.lJ.1 N.w.,t, h.1gan notoria, y celen b ciud., prohibicion , impo­
niendo a quah.1uicra Oficial , o focüviduo de fu Jurifi.l.icion, mezclado, o 
<Jue fe mczcbrc en dl.1 Congr~g.tc.ion, l:t pena de priv.u\e, y arroj:ir\c ele 
fu Empleo con ignominiJ : Lo que fo m.md.1 public.u por dl:c Ed1(h>. 
para que llegue a noticü Je to<lo,, y no pucd.m :1kg.1r 1gnor:1ncu ; y 
que para fu m:tyor obforv.mci.l, y potoricd.1d., dcfpuec; de puhl1c.1do en 
los p.u:igcs acoíh1mbrado~ de dh Corte , fe fixcn Copiac;, :1uthori1..1da'! 
del Efcriv.ino de Govicrno de b S.1l.i en los mifmos paragcs pi1blico\, y 
dcm:\s que fe acoftumbr.1n.' Y lo fcfularon .en .Mad.ri<l , .ª ocho de Julio de 
mil fctecicmoc; cinquema y uno. Efta rubt1cado. 

Ei Copi,, dd Ediélo origi11.1I , q~t (JHtda ~,, /., Efcrh.2111.1 di• mi r.irg", tle '!'~e wr~/i­
<O yo 'Do11 Cy¡,ri.tno-YtntHT.2 .dr P:tl.,r,o , Efmv.1no dt Ca1113r.1 del ~) 111((.fl,·o St•11fJr, t'II rl 
Crimm th fu Corte, J de (jovitmo , e11 l.i Sala dt 101 Stñour //kaldn d.• di., ; J /r, Ji, ,11~ c11 

Mdrid, J ocho de] ,Jio de mil Jmcfrntos rini11e1114} uno. 
' 

IIDICTO 011 COND11NA 011 LA MAS0Nl!RIA DICTADO POR !!l. R!Y 011 l!SPA~A l'l!RNANDO VI, IL 8 01! J\JUO 01 1751, 11'> 
MAOl\lD. 

y falsedad es de fácil constatación, como se 
puede comprobar en no pocos casos, en 
especial al tratar del conde de Aranda y de 
Carlos 111, que son tal vez los más represen­
tativos en este terreno, y de los que más se 
ocupan los autores, si bien no con el acierto 
que era de esperar. 

Más que de una existencia organizada y 
continua de la masonería en Espaí'\a se pue­
de hablar de la presencia esporádica y sin 
mayor trascendencia de algunas logias, 
como la célebre Matriten1e del aí'\o 1728, 
fundada por el duque de Wharton; o del 
paso de algunos masones extranjeros, que 
no escaparon a la vigilancia de fa Inquisi­
ción. Como afirma Heron Lepper, la maso­
nería española de este período habría que 
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considerarla en todo caso como "algo exó­
tico cultivado por un selecto grupo de Ilus­
trados aristócratas, aun cuando en los puer­
tos de mar pudiera tener una acogida más 
amplia entre los marinos y comerciantes". 
Pues tanto la fundación de la logia madrile­
í'\a por el duque de Wharton, ,.¡ las erigidas 
en los territorios dominados por los británi­
cos: Gibraltar y Menorca; así como la even­
tual presencia masónica en ciudades como 
Cádiz, Sevilla, Toledo o Zaragoza, apenas 
aportan nada de interés, y ni siquiera de 
continuidad, si excluimos el Peí'\ón de 
Gibraltar. 

Los mismos datos procedentes de los 
diversos Tribunales . de la Inquisición de 
España, en especial el de la Inquisición de 



Corte, coinciden en esta apreciación, pues 
se refieren a denuncias, en la mayor parte 
de los casos de extranJeros que estaban de 
paso, y que habían sido Iniciados fuera de 
Espafla. Basta recordar, por ejemplo, el ya 
citado proceso lnqulsltorlal seguido contra 
el pintor veneciano Fellpe Fabrls, quien 
había vivido en Barcelona y Cádlz. En varias 
ocasiones repitió en sus declaraciones que 
"en Espal'la era el único peía donde no exis­
tía la masonería", De hecho en la relación 
de logias, publicada en 1 ?87, existentes en 
esa época en todo el Universo, hay que 
consignar que Eapal'la no figura¡ de la mis­
ma manera que en la lleta ae Grandes 
Logias Provlnclales de obediencia Inglesa 
de 17'96 tampoco existe más referencia a 
Espafla que la de Gibraltar. · 

El viajero danés Moldenhawer, que visitó 
Espafla en 1782, escribió en au Diario: "No 
existen francmasones en este pafa: la Inqui­
sición no los tolera'', Delaveau, consejero 
de Estado y prefecto de Pollera de ·Parra, en 
el Informe dirigido al ministro francés del 
Interior el 11 de septiembre de 1824, tam­
bién afirma categóricamente que la franc­
masonería data en Eapal'la solamente de la 
época de la guerra de Invasión (Indepen­
dencia), siendo antes, por aaf decir, desco­
nocida. Opinión que corroboran tanto el 
autor anónimo de una noticia manuscrita 
sobre las aooledadea eecretaa organizadas 
en Espafla, y que H conaerva entre loa 
Papel11 Re11rvado1 de Fernando VII en el 
archivo de palacio, y en donde Igualmente 
se dice qu, el maaonlamo eta muy poco o 
nada oonooldo en Eatal'la antea de 1808, 
como el conde de Toreno en au "Historia 
del levantamiento, guerra y r1voluclón de 
Eapal'\a", donde expltoltamente dice que 

"apenas habla tomado arraigo ni casi se 
conocía en Eapal'\a la masonería antes 
de 1808". 

Henry Kamen, en su lnqul1lclón E1pa­
l\ola, también afirma que la masonería en 
Espai'la .no parece haber tenido un gran 
desarrollo hasta el estallido de la guerra de 
Independencia. El hispanista Richard Herr, 
gran especlallsta en el siglo XVIII eapai'\ol, 
también apoya la misma Idea. Hablando de 
la obra de Nicolás Oíaz Y. Pérez, dice que su 
relato forma parte de 'una historia de la 
francmasonería en Espat\a, que, como la 
mayoría de tales historias escritas en el 
slglo XIX, e Incluso en el XX, ve a Espal'\a 
acribillada por la masonerla a finales del 
slglo XVIII. Es una fábula -at'lade- engen­
drada en el slglo XIX por loa francmasones 
espat'loles y por sus enemigos católicos que 
la evidencia coetánea no apoya. No he 
encontrado Indicios de francmasonería en 
Espafla antes de la Invasión de Napoleón 
en 1808, y estoy seguro de que no existía". 

Apreciaciones todas éstas que coinciden 
con la del flscal maror del Reino en el Infor­
me elaborado en e al'lo 1823 sobre el ori­
gen de la masonería espal'lola, y donde 
taxativamente afirma que, después de 
registrar escrupulosamente los archivos de 
C~pltanlas Generales, Intendencias de Mar 
y Tierra, loa Libros de Corregimientos ( Jus­
ticias, así como los del Santo Tribuna de· la 
Inquisición, habla llegado a la conclusión de 
que los masones ho turbaron el reposo de 
la Iglesia y del Trono de Eapal'\a en tiempos 
de Fernando VI, Carlos 111 y Carlos IV, 
habiendo aparecido loa primeros brotes 
masónicos con la "desgraciada invasión de 
las tropas del llamado Emperador de los 
Franceses". • J. A. F. B. · 

~"1EN~~I. 
(, DEL 'I) 

GRANDE ORIENTl NACIONAi. 
DE ESPAÑA 

CEL'Effl\ADO EN 188 

M!DALLA CONMEMOI\ATIVA DIL l>klMlk CIINTINAIUO DI LA Pl\t'tlHl:)ll)A PUNDAClON, IN 1780, DIL 01\ANDI! OIU!NTE 
NACIONAL POk !L CONDI! DI! AkANDA, ·stN l!MIIA.kOO¡ !91! A~O AkANDA SIi INCONTI\AIIA DI! !MIIA)AD0k IN PAklS, 

D! DONO! NO UOkl!SAklA A l!SPA~A HASTA 178S. 
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ALGUNOS DATOS COMPLEMENTARIOS 
A~O MASONICO (Era Matónlca): 

Comienza el 1 de marzo. La era masóni­
ca se obtiene at\adlendo 4.000 al at\o en 
curso. Asl 1760 = 6760. El at\o masónico 
va del 1 de marzo (P.rlmer mes) al 28 de 
febrero (o 29 si es bisiesto) del arlo siguien­
te. Febrero es, pues, el duodécimo mes. La 
datación masónica se obtiene según el 
ejemplo siguiente: 

Primer ara, 2.• semana, 2.0 mes 5760. 
Al at\o masónico se le llama también 

"Año de la luz" (Anno Lucia = A. L.)Vo tam­
bién At\o de la Verdadera Luz (AO L). 

Los doce meses del at\o masónico reci­
ben los nombres siguientes: 

NISSAM = marzo· IJAR= Abril; 
SIVAN = Mayo; THAMUZ = lunlo; AB = 
julio; ELLUL = agosto; TISHFO = s.e.Ptlem­
bre; HESHVAN = octubre; KISLEV = no­
viembre ; THEVED = diciembre ; 
SCHEVAT = enero; ADAR = febrero. 
LOS NUMEROS 

Los masones dividen los números en "fe­
meninos" (los pares) v "masculinos" \los 
impares). El número 1 representa la divini­
dad¡ el 2, las tinieblas; el 3 es el número 
perfecto e Indica la (lrmonla; el 4 es el nú­
mero divino; el 5 Indica la luz, el matrimo­
nio y la Naturaleza, siendo definido como 
número hermafr9dlta al estar com~uesto 
del 3 (masculino) y del 2 (femenino); el 6 
Indica la salud y la lustlcia; el 7 es el nú­
mero venerable; el '8 representa la amls­
t ad Indicando el primer cubo: 
2 + 2 + 2 -+ 2 = 8; el 9 es el número con­
siderado finito; el 1 O finalmente Indica el 
cielo, porque conserva todas las relaciones 
armónicas: 1 (masc1,1llno), + 2 (femenino), 
+ 3 (armonla), + 4 (número divino). 
RITOS 

La palabra rito en masonerla tiene dos 
sentidos diferentes, según que se escriba 
con mayúscula o minúscula. 

Se designa Rito a una rama particular de 
la francmasonería, de la misma forma que 
dentro de la Jglesla hay diversos Rltos

1 como el Rito Maronita, el Rito Latino, e 
Rito Copto ... , etcétera. De esta forma se 
podrla definir el Rito oomo una presenta­
ción particular de a francmasonería, cuyo 
carácter se distingue del carácter de los 
otros Ritos por Iª forma. Entre otros Ritos 
se pueden set\a ar e Rito E1coc61 Rectifi­
cado, el Rito de Emulacl6n, el Rito E1coc61 
Antiguo Y. Aceptado, especialmente practi­
cado en OSA, y que se caracteriza por el lla­
mado "fenómeno" de los Altos Grados, es 
decir, que no tiene sólo los tres grados tra­
dicionales de Aprendiz, Compat\ero y Maes­
tro, sino que a éstos arlada una larga serle 
que va del 4.0 al 33. Se denomina rfto (con 
minúscula) los diversos actos ceremoniales: 

de iniciación o de desarrollo de los ttabajos 
dentro de la Logia, cuy,o fotrnallsrno esté 
regulado se'1ún a.u fina ldad iniclétloa. 
EDAD 
1. Edad de adml1l6n 

en la francmasonerla 
La regla es que nadie puede $et recibido 

masón antes de haber alcanzado la "edad 
de hombre", exigencia que actualmer,t~ ae 
Interpreta como la edad de mayorta civil, es 
decir, los veintiún arios. La dlsr,ensa de 
edad puede set concedida i:ior el Gran 
Maestre, aunque es raramente otorgada. 
2. Edad 1lmbóllca 

En ·algunos Ritos, especialmente en el 
Rito Escocés Antiguo y Aceptado, cortss­
ponde una edad· sTmb611ca a cada grado. 

He aqul el cuadro completo: 

GRADOS 
1.0 Aprendiz ••••• 
2. ° Compaftero ••• 
3. 0 Maettro ••••• 
4. 0 Maestro Hcreto 

5.º 

6.º 

9.º 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

Maestro perfec-
to ... . ..... . 

Secretarlo lntl-
mo •.• ,. ••.. •• 

Preboste v Juez 
Intendente de 
Fébrlca ••••• , 
Maestro Elegldo 
de los Nueve • 

Ilustre Elegldo 
de 101 Quince • 

Sublime Caba­
llero Elegido •• 
Gran Maettro 
Arquitecto •.• , 

Real Arco •• • • 

Gran Ele_gldo 
Perfecto y !íubll­
me Masón ••• 

l:DADES . 
tres at\oe. 
Cinco al\os. 
Siete a/'\os y més. 
Tres veces velntl-

s le t ~ al\o.s 
cumplidos. 

Un afio para abrir 
los trabajos, 
siete at\os para 
cerrar los tra­
bajos. 

Diez at'los· el 
doble de olnoo 

Catorce arios¡ el 
doble de siete. 

Tres veces nueve 
al'los . . 

VelrHICin afies 
cumr,lldoa; el 
trl¡:,le de siete. 

Veinticinco aflos 
curt1plldos; cin­
co veces cinco, 

Veintisiete al'los. 

Cuarenta y cltico 
at\os; cinco 
veo~s el cua­
drado de ttes. 

Sesel'lta y tru 
al'los cur,,pll­
d os ; siete 
veces el cua­
drado de ttJe, 

Velt1füilete afilos 
cumplidos. 
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16. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 
22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

Caballero de 
Oriente o de la 
Espada •..••. 

Prf nclpe de Je­
rusalén •.• • ••. 
Caballero de 
Oriente y Occi-
dente .•. ••• •. 

Caballero Roa'a 
Cruz ........ . 

Gran Pontifica o 
Sublime Esco-
cés .......•• 
Venerable Gran 
Maestre de 
todas las Logias 
Regulares •••• 
Noachlta ••••• 
Caballero de la 
Real Hacha .•. 
Jefe del Taber-
"ftéculo ••••••. 
. Prlncfpe del Ta­
bernáculo , ••• 
Caballero de la 
Serpiente de 
Bronce .••••• 

Eacocéa Trini-
tario ......•. 
Gran Comenda­
dor del Templo 
Caballero del 
Sol ........ . 
Gran Escocés de 
San Andrés •.• 
Caballero 
Kadosch ••••• 
Gran Inquisidor 
Comendador •. 
Subllme Prlncl­
~ e del Real 
Secreto •••••. 
Soberano Gran 
lnepenor 
General •••••• 

Setenta at'los. 

Veinticinco al'los 
cumplldos. 

Sin edad. 

Treinta y tres 
al'los. 

Sin edad. 

Sin edad. 
Sin edad. 

Sih edad. 

Sin edad. 

Sin edad. 

Ochenta y un 
al'los. 

Sin edad. 

Sin edad. 

Sin edad. 

Ochenta y un 
at'los. 

. Un slglo y más. 

Sin edad. 

Sin· edad. 

Treinta y tres 
al'los cumpli­
dos. 

Muchos de estos gradbs ya no se practi­
can pero la expllcaclón de estas edades 
slmbóllcaa, cuales~ulera que sean, perma­
nece la misma. Informarse de "la edad" de 1 

un masón equivale a preguntarle su grado, 
y en la masonerfa escocesa a cada grado 
corresponde un nómero cuya exP.llcaclón 
pertenece al herm13tlsmo. Asf, el Aorendlz 

·tiene tres at'tos, porque ha afdo lnlcíado en · 
los misterios de los n(lmeros 1, _2 y 3. · 
APRENDIZ 

Es el primer grado de la franemasoherla. 
El "periodo de ensayo" en las antiguas cor-

poraciones duraba varios at'tos1 y sólo des­
pués de haber hecho sus prueoas era agre­
gado o incorporado: de ahf el nombre de 
Enterad Apprentlce ~ue la francmasonería 
inglesa ha conservado, y que se podrfa tra­
ducir por "Arrendlz Registrado". 

El delante del Aprenéllz está hecho con 
piel de cordero, blanca, af mbolo de Inocen­
cia; debe llevar el reborde levantado -pues 
no sabe todavía trabajar-, a fin de prote­
gerse. Desde el día de su Iniciación comien­
za "a trabajar la piedra bruta"; lo que el Rito 
Escocés Antiguo y Aceptado simboliza 
poniéndole en la mano el mallete para que 
golpee simbólicamente los primeros golpes 
aestlnados a desbastarla. 

Los útiles gue la masonerf a le conff a son 
la regla de 24 pulgadas, el mallete y el cln­
cel. Cada uno de estos (ltlles comporta una 
utllldad constructiva propia, pero la maso­
nería moderna al no construir ya edificios 
materiales le a_pllca un segundo sentido que 
es esotérico. Cada (ltll tiene una significa­
ción moral que le es explicada en él rito de 
la '_'presentación de los (¡tites". 

En la Logia los Aprendices se sitúan al 
lado de la columna d&I Norte, frente a la del 
Sur. 

La Regla engendra la lfnea recta, direc­
ción de nuestr(I conducta. 

El Cincel simboliza las ventajas de la 
educación. Sostenido con la mano Izquierda 
debe ser apllcado sobre la piedra bruta, a 
fin de trabajarla. Pero para que este trabajo 
sea eficaz es Indispensable qúe el útil com­
plementarloh el mallete, sostenido con la 
mano derec a, golp&e la cabeza del cincel 
de forma correcta. En caso contrario el 
mallete sólo no serié otra cosa que un f ns­
trumento de destrucción, Impropio, sin el 
cincel, para transformar la piedra bruta en 
piedra cClblo1. 

La significación alegórica y moral de lo 
que precede es: el trabajo del hombre sobre 
sí mismo para realizar.su propia perfección, 
trabajo dlflcll y duro, pero que la francmaao­
nería tiene por fin faclUtar, poniendo en las 
manos del que quleré Intentar sinceramente 
esta ascesls los "(ltlles", es decir. las ense-
1'\anzas y los ejemplos rtecesarloa. 

COMPAIQERO 

El gra·do de Compal'lero es el segundo de 
la francmasonería almbóllca. El Compat\ero 
se podría decir alegóricamente que es el 
obrero cuallflaado. Mientras el Aprendiz tra­
baja con el reborde de sl,i delantal levanta­
do, pues todavía esté en fase de aprender el 
oficio, el Compat'tero lleva un delantal cuyo 
reborde esté bajo (sin levantar). 

Sus útlles, en el Atto Emulación, son la 
·escuadra, el nivel y la plomada. En el Rito 
escocé·s Antiguo y Aceptado, el cincel, el 
·mallete, la regla, la palanca y la eecuadra. 
Estas variantes de un rito a otto son, de 
hecho, sin Importancia, ya que para repartir 
los (ltlles entre los tres grádos, loa ritualis­
tas no han seguido un orden estricto. 


